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Introducción 
 

A continuación se expone a modo de introducción el trabajo de tesis referente a la 

aplicabilidad de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios, ante las modalidades exigidas en dicha Ley y 

su Reglamento; tomando como referente, las Unidades de Compra de la Ilustre 

Municipalidad de Santiago, respecto del uso del Sistema de Compras Públicas  

www.chilecompra.cl, implementado por del gobierno de Chile. 

 
Sin duda que este nuevo mecanismo dentro de la Modernización del Estado, ha 

significado un gran avance en materia de compras públicas, dado que los procesos 

se han agilizado enormemente por las tecnologías de la información  (TIC) y el uso 

de Internet, permitiendo una mayor participación, transparencia y competitividad por 

parte de las empresas que proveen de insumos y servicios al Estado a través del 

campo de los negocios, esto implica que todos los procesos digitales han adoptado 

un gran potencial en el desarrollo de su aplicabilidad en diversos ámbitos. 

 
En el presente trabajo y dentro de todo lo que se enunciará más adelante, se dará a 

conocer el sistema www.Chilecompra.cl y como esta plataforma con su portal 

www.mercadopublico.cl, se interrelaciona con las unidades de compra de la Ilustre 

Municipalidad de Santiago. Se caracteriza dicho portal en el contexto de la 

modernización del Estado, evaluando sus ventajas y probables desventajas centrado 

en la gestión municipal. Este proyecto nos llevará también a identificar los procesos 

de compras en el tenor de la administración municipal y todo lo que involucra su 

desarrollo para el cumplimiento de metas en la gestión de compras. Por último este 

trabajo de tesis logrará sistematizar la información recopilada del proceso de compra 

de la I. Municipalidad de Santiago a fin de evaluar la aplicabilidad  de la Ley 19.886 y 

su Reglamento en términos del uso del portal www.mercadopublico.cl  

 
Ante la realidad y los profundos cambios que se han experimentado con el correr del 

tiempo en términos de modernización del Estado, se puede evidenciar que éstos han  

ido en aporte a la gestión del país; por lo que decidimos investigar la Aplicabilidad de 

la Ley 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 

de Servicios y su Reglamento en este caso, el de la Ilustre Municipalidad De 

Santiago. 
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Inicialmente se puede mencionar que esta es una investigación de tipo Exploratoria, 

dado que trabajaremos en un tema desconocido o poco estudiado, por lo que sus 

resultados establecerán una visión aproximada de dicho tema, es decir, un nivel 

superficial de conocimiento, mediante la aplicabilidad de la Ley 19.886 y su 

Reglamento en la Ilustre Municipalidad de Santiago. En este contexto es pertinente 

establecer que el organismo municipal arrastra un sinfín de reclamos, lo que hace 

presumir que numerosos procesos administrativos se desarrollan discrecionalmente 

manifestando algún grado de incumplimiento que debe ser analizado por el 

Municipio de Santiago e implementar acciones de mejora debido a que afectan la 

transparencia, de esta manera le resta sustento jurídico a los actos administrativos 

realizados en los procesos de abastecimientos, para que se consoliden como 

unidades de compras transparentes, eficientes y equitativas. 

 
Indagaremos además, por qué motivo los funcionarios (as) a cargo de los procesos 

de compras de las unidades investigadas, en su gran mayoría certifican en la prueba 

de acreditación impartida por la Dirección de Compras y que obligatoriamente se 

debe rendir cada tres años, dado que los procesos licitatorios difieren con los 

resultados obtenidos y que se evidenciarán con el transcurso de esta investigación.   

 
Es aquí donde surge el presente trabajo de título, el cual busca generar 

conocimiento a partir de los procesos de compra respecto de la aplicabilidad de  la 

ley 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 

servicios de la ilustre municipalidad de Santiago, utilizando información pertinente 

del Sistema www.chilecompra.cl y la plataforma www.mercadopúblico.cl. Asimismo 

se podrá evidenciar la gran cantidad de reclamos de que son objeto las unidades de 

compra por parte de los proveedores participantes de los procesos de adquisiciones 

a los cuales son convocados, información relevante si consideramos el alto 

porcentaje de transacciones efectuadas por los organismos municipales, más aún, si 

creemos que las compras públicas cumplen un papel fundamental en el marco de los 

Programas de Mejoramiento de Gestión (PMG). 
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1. Antecedentes Generales 
 
Con la Modernización del Estado, se han implementado numerosos sistemas 

tecnológicos acompañado de leyes de diversas índoles, los cuales han fortalecido la 

gestión gubernamental y han permitido que las herramientas utilizadas 

administrativamente se vuelvan cada vez más amigables al momento de formalizar,  

consolidar y agilizar técnicamente los procesos electrónicos. Ha permitido  

transformaciones, mejoras, innovaciones políticas e institucionales profundas, 

promovidas para hacer más eficiente la producción de los bienes y servicios que el 

estado aporta para el desarrollo de la nación, apunta principalmente a una 

optimización de recursos (eficiencia), rediseños institucionales (participación de la 

ciudadanía) y la implementación de tecnología de punta (incorporación de las TIC’s).  

 
Si bien es cierto, con la Modernización del Estado se han agilizado los procesos de 

los diferentes Servicios Públicos. Sin embargo hay instituciones que se han negado 

al cambio, no han adoptado las buenas prácticas administrativas para el desempeño 

de sus funciones, lograr especial énfasis en la implementación de herramientas 

tecnológicas que permitan la entrega de servicios públicos de fácil acceso, oportunos 

e integrados para mejorar la calidad de vida de la comunidad y servir como apoyo 

para los emprendimientos de vecinas y vecinos, meta que se ha convertido en todo 

un reto para las Municipalidades, considerando que constituyen la puerta de entrada 

de los chilenos al Estado y a los servicios públicos, sin duda incorporar a los 

municipios en este cambio cultural, es un desafío que hay que plantearse. 

 
La Modernización del Estado facilita la utilización de diversos sistemas con la 

finalidad de transparentar y flexibilizar los trámites de la ciudadanía, apuntando 

principalmente a la transparencia,  eficacia, eficiencia, universalidad y accesibilidad y 

no discriminación. 

 
Un cambio significativo fue la transformación del antiguo Sistema de Compras 

Públicas (DAE) al nuevo Sistema de Compras (CHILECOMPRA), paralelamente  la 

creación de la Ley de Compras Públicas Nº 19.886 y la plataforma electrónica 

www.chilecompra.cl, emigrando posteriormente a www.mercadopublico.cl, 

permitiendo generar digitalmente los procesos de compras del Estado.  
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El mercado electrónico más grande del país ChileCompra, cerró el año 2013 con 

transacciones totales de 9.500 millones dólares, es decir un 4,7% más que el total 

acumulado en el año anterior, alcanzando un 44% de los montos transados en el 

año 2013 en comparación con el 42% del 2012 y versus un 8,3% de participación en 

la economía nacional. Las órdenes de compra emitidas virtualmente superaron los 2 

millones en el año, lo que implica un promedio de unas 10 mil diarias. 

Luego de una década, ChileCompra destaca el aumento que han evidenciado los 

montos transados a través del portal www.mercadopublico.cl, tal como lo demuestra 

el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 1 

Montos Transados 2013 (Desde el año de inicio de la  Plataforma) 

 
Fuente; https://www.chilecompra.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=1689: mipes-vendieron-mas-de-us-4-209-millones-a-traves-de-chilecompra-el-
2013&catid=381:noticias-2014&Itemid=1095 

 

Podemos destacar que los Organismos Públicos entre otros las municipalidades, no 

se excluyen de efectuar sus procesos de adquisiciones como lo enmarca la Ley de 

Compras Públicas, puesto que participan activamente de las mismas obligaciones y 

compromisos al igual que todos los organismos públicos chilenos. No obstante y de 

acuerdo a estudios realizados por la Dirección ChileCompra, se demuestra que las 

municipalidades son los servicios públicos con el mayor porcentaje de reclamos por 

parte de los proveedores que transan con el Estado, lo que se refleja en el siguiente 

cuadro;  
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Cuadro Nº 2 

Porcentaje de Reclamos por Organismo Público 

 
Fuente: Información obtenida de www.chilecompra.cl_analiza/ 

Es importante destacar que en el primer semestre del año 2013  las compras  

registraron un incremento del 3% respecto de los totales transados en el 2012, 

alcanzando los US$4.400 millones, en más de 995.754 órdenes de compra emitidas 

por los organismos del Estado. Respecto a estos montos transados, las 

municipalidades han sido un gran aporte a este incremento, dado que las 

transacciones han aumentado sustancialmente en los últimos años.  

En este contexto el cuadro Nº 3 muestra en millones de dólares, (información que 

entrega la Dirección de Compras Públicas en dólares U$ por tratarse de negocios a 

nivel nacional e internacional) las transacciones efectuadas en los diversos ámbitos 

del Servicio Público, los organismos de Salud y los municipios lideran la cantidad de 

compras efectuadas con un 34% y un 26% de los montos respectivamente, como lo 

muestra el siguiente cuadro. 

 
Cuadro Nº 3  

Montos Transados 2013 (Por Organismos del Estado) 

 
Fuente; https://www.chilecompra.cl/index.php?option=com_content&view=article&id=1689: mipes-vendieron-mas-de-us-4-209-millones-a-traves-de-chilecompra-el-
2013&catid=381:noticias-2014&Itemid=1095 
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El siguiente cuadro indica los porcentajes de los montos transados de los municipios 

en regiones v/s los montos transados de los municipios correspondientes al área 

Metropolitana.  

Cuadro N° 4 

Montos Transados por Municipios Chilenos 2013 

 
Fuente; Información obtenida de la pag. Web www.chilecompra.cl 

 

Respecto a los dineros que transan las municipalidades a nivel nacional, se puede 

mencionar que éstos son parte importante del motor de desarrollo de cada región, 

dado que estos organismos son actores críticos a través de su gasto en el progreso 

regional. El siguiente cuadro muestra la cifra porcentual de compras del sector 

municipal. 

Cuadro N° 5 

Compras Del Sector Municipal por Región  

 
    Fuente; Información entregada por la  pág., web www.mercadopublico.cl 

 

Bajo este escenario la I. Municipalidad de Santiago, siendo una de las más grandes 

del país y teniendo a su haber el porcentaje más alto de reclamos, se transforma en 

un referente fundamental de estudio. Este municipio está conformado por 40 

unidades de compra las cuales abastecen de bienes y servicios a la comuna, estas 

unidades corresponden a las que se enuncian en el siguiente cuadro: 
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Cuadro Nº 6  

Unidades de Compra de la Municipalidad de Santiago  (ver anexo N° 1)  

 
Fuente: Elaboración Propia, en base a información obtenida del Portal www.mercadopublico.cl 
 

 
El universo de  esta investigación considera un total de 40 unidades de compras y la 

muestra extraída se enfoca en las tres más relevantes, estas son:  

 
• Unidad de compra de la Dirección de Educación,  

• Unidad de compra de la Dirección de Salud y,  

• Unidad de compra de Aprovisionamiento 

 
En relación a la cantidad de procesos de compras ejecutados conforme al periodo 

enero 2013 hasta diciembre de 2013 generados por estas 3 unidades estudiadas, se 

puede mencionar que un 74.33% corresponden a las órdenes de compras y un 
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89,40% concierne a los procesos licitatorios del año, como se refleja en los cuadros 

que continuación se presentan: 

 

Cuadro N° 7 

Órdenes de Compra Realizadas año 2013 

 
                        Fuente: Elaboración Propia, información extraída de la plataforma www.mercadopublico.cl 

 
 

Cuadro N° 8 

Licitaciones Realizadas año 2013 

    
                               Fuente: Elaboración Propia, información extraída de la plataforma www.mercadopublico.cl 
 
 
Solo estas tres unidades de abastecimiento de La Municipalidad de Santiago,  han 

ejecutado un total de 1.678 procesos de compra a través de licitaciones públicas, 

licitaciones privadas, tratos directos y convenios marco,  generando un total de 4.214 

órdenes de compra. 

  
Es importante destacar que cada unidad de compra depende directamente de una 

Dirección del municipio,  aportando al desarrollo y bienestar de la comuna, donde 

cada Dirección se enmarca en una misión propiamente tal, las cuales se podrán  

observar en el capítulo siguiente. 

 
2.  Planteamiento del Problema de Investigación 
 
Las cifras que se manejan en términos de adquisiciones por parte de las 

Municipalidades de la Región Metropolitana son significativas según muestra el 

cuadro Nº 5, éstas transan los más altos montos en comparación a las distintas 

regiones. Por lo significativo de esto y la cantidad de reclamos según el ranking 

publicado en la web de ChileCompra, las municipalidades son las que acumulan más 
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denuncias. Cifras, sin duda elevadas y que llaman la atención por el nulo control y 

fiscalización para las alcaldías. 

 
Las tres unidades de compras enfocadas en esta tesis destacan por la mayor 

cantidad de procesos de abastecimientos que efectúan respecto de las unidades 

restantes. Por todo lo anteriormente señalado y considerando el problema que atañe 

a esta tesis, hemos estimado que la pregunta directriz que llevará a resolver los 

lineamientos de esta investigación, es la siguiente:  

 
¿Cuáles son los motivos que determinan el alto núme ro de reclamos de parte 

de los oferentes respecto de la Ilustre Municipalid ad de Santiago en la 

plataforma electrónica www.mercadopublico.cl  de  compras y contrataciones 

públicas?  

 
3. Objetivos de la Investigación 
 
3.1.  Objetivo General 
 
Descubrir el o los motivos por los cuales la  Municipalidad de Santiago cuenta con un 

porcentaje significativo de reclamos a través del portal www.mercadopublico.cl, por 

parte de los oferentes que participan de sus procesos de compras. 

 
3.2.  Objetivos Específicos 
 

a) Dar a conocer la funcionalidad y oportunidades que presenta el Portal 

ChileCompra y Mercado Público, todo en un contexto de crecientes procesos de 

Modernización del Estado con el municipio. 

b) Introducirse en el mundo municipal y abarcar los procesos de compras que 

conllevan a la realización de cumplimiento de metas. 

c) Identificar los riesgos en los procesos administrativos, involucrados en la 

utilización del portal Mercado Público. 

d) Recomendar el uso de una implementación de sistemas de control y monitoreo 

interno para dar cumplimiento a los procesos de compra 
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4.  Justificación de la Investigación 

Hoy, considerando que la Ley de Compras Públicas se debe cumplir cabalmente y 

que esto no se refleja en lo que respecta a la municipalidad de Santiago, debido a 

los numerables procesos licitatorios discrecionales y el alto porcentaje de reclamos 

recibidos por parte de los proveedores hacia los municipios, este análisis  de  

Gestión de Compras que se desarrollará, está pensado con el objetivo de apoyar al 

municipio en el mejoramiento de su gestión de abastecimiento, en la eficiencia de 

sus áreas de adquisiciones y mejorar los niveles de cumplimiento en relación con la 

legislación de compras vigente. 

 

Producto de los múltiples procesos licitatorios que realizan los funcionarios (as) de 

las tres unidades de compra estudiadas, es que consideraremos la aplicación de la 

Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios y su Reglamento y en general toda la normativa aplicable a estos actos 

administrativos, procesos que deben ser informados en la plataforma  

www.mercadopublico.cl. Es relevante indicar que este trabajo de tesis se realiza en 

el marco de la Modernización del Estado.  

 

Se precisa señalar que esta investigación, será sin duda un significativo aporte al 

alumnado y docencia de la Universidad Academia de Humanismo Cristiano (UAHC) 

dado que el contenido de esta tesis servirá de análisis, debate y alternativas de uso 

en términos de contribuir al conocimiento en el ámbito de la legalidad de las compras 

públicas en Chile.  

 

5.  Limitaciones de la Investigación 
 

Desde la implementación de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 

de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento, las municipalidades han 

quedado excluidas de algunos procesos de compras. Este estudio contempla el 

análisis de aquellos procesos realizados en el año 2013, donde se revelan los 

aspectos  y  áreas  críticas  más  importantes  respecto a los  procedimientos  en las  
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adquisiciones de bienes y servicios. Se entrega un análisis del comportamiento a 

través de los principales indicadores definidos por ChileCompra dado que, los 

investigadores solo tienen acceso directo a la plataforma del portal 

www.mercadopublico.cl resultando restringido el acceso a los antecedentes y 

documentos en papel, del municipio en cuestión.  
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“Reseña Histórica  
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2. Reseña Institucional de La I. Municipalidad de S antiago 
 
2.1. Antecedentes Históricos 
 
El Decreto de Creación de Municipalidades es un decreto supremo chileno, 

promulgado el 22 de diciembre de 1891 por el presidente Jorge Montt, que crea 195 

nuevas municipalidades en el territorio chileno, de conformidad a la Constitución de 

1833 y la Ley de Comuna Autónoma de 1891.  

Históricamente las municipalidades recién se agrupan para defender, presentar sus 

demandas y coordinar actividades de beneficio común en 1914 en el Consejo 

Permanente de Gobierno Local.  

 
Las elecciones municipales de 1894 fueron efectuadas el 6 de marzo, casi al mismo 

tiempo con las elecciones parlamentarias. Esta fue la segunda elección popular de 

alcaldes y regidores, tras la promulgación en 1891 de la Ley de Organización y 

Atribuciones de las Municipalidades, la que determina la creación de comunas 

autónomas y sus municipalidades como organismos ejecutores del gobierno local 

dirigidos por el alcalde y los regidores. En la Municipalidad de Santiago, el primer 

alcalde en asumir fue Don Santiago Polloni desde el 06/05/1894 hasta el 

09/01/1895. 

 
Con la instauración de la Real Audiencia en la ciudad de Santiago el Cabildo tuvo 

que ceder su lugar, y prestarse a compartir la esquina oriente de la Plaza de Armas 

con los presos de la cárcel. El debilitamiento progresivo del inmueble debido a 

terremotos y la propia acción de los presos, generó su demolición. Para su 

reemplazo, se acudió al arquitecto italiano Joaquín Toesca, quien dio inicio a las 

obras en 1785. El edificio fue inaugurado el 6 de enero de 1790. 

 
A las autoridades municipales, herederas directas del viejo cabildo colonial y sus 

funciones, finalmente se les hace entrega de la propiedad exclusiva del Palacio 

Consistorial. La cárcel pública ya había sido trasladada. 

 
2.2.  Antecedentes Arquitectónicos 
 
Con sus posteriores transformaciones, el edificio adquirió su sello neoclásico gracias 

a elementos del renacimiento italiano. Son característicos los ventanales de doble 
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altura, los balcones corridos y las columnas dóricas que sostienen un frontón 

triangular sobre un dintel jónico. La planta se desarrolla en tres niveles alrededor de 

un gran patio vidriado. Posee además una bóveda subterránea, y la estructura 

fundamental del edificio es de albañilería de ladrillo. 

 

Cuadro N° 9 

Casa del Municipio de Santiago en sus inicios 

 
Fuente:https://www.google.cl/search?q=municipio+de+santiago+antiguo&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ei=XLm6U86wMKeusATa4ID4CQ&ved=0CAYQ_AUoAQ&biw=1
360&bih=641 

 

De este modo, la I. Municipalidad de Santiago, después de sucesivas modificaciones 

en los siglos pasados, llegó a una forma de expresión característica del eclecticismo 

de la arquitectura finisecular en Chile. Su fachada principal, hacia la Plaza de Armas, 

constituye una solución que integra al conjunto de edificios que conforman el paño 

norte de dicha plaza. Esta fachada presenta una modulación neoclásica, arcos de 

medio punto, balcón corrido, y vanos rectangulares. Antiguamente, en el eje del 

pórtico se elevaba una torre. 

Cuadro N° 10 

Casa del Municipio de Santiago en la actualidad 

 
Fuente:https://www.google.cl/search?q=municipio+de+santiago+antiguo&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ei=XLm6U86wMKeusATa4ID4CQ&ved=0CAYQ_AUoAQ&biw=1
360&bih=641 
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La I. Municipalidad de Santiago a excepción de otros órganos del Estado, no posee 

Misión y Visión actualmente, estos enfoques están en vías de ser implementados en 

la gestión municipal a fines del año 2014. Respecto a su estructura organizacional, 

se define como sigue: 

 
2.3. Organigrama de la I. Municipalidad de Santiago  
 

Cuadro N° 11 

Organigrama de la Municipalidad de Santiago 

 
Fuente:https://www.google.cl/search?q=municipio+de+santiago+antiguo&source=lnms&tbm=isch&sa=X&ei=XLm6U86wMKeusATa4ID4CQ&ved=0CAYQ_AUoAQ&biw=1
360&bih=641 
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Esta municipalidad también participa en la administración de sectores de algunas 

comunas colindantes, por poseer un mayor presupuesto. En Estación Central; esto 

sucede con la Estación Central de Santiago y el Museo Artequin; en Pedro Aguirre 

Cerda; principalmente con el Club del Rodeo Chileno Gil Letelier y el Parque 

Centenario; y en Quinta Normal; esencialmente con el Parque Quinta Normal, el 

Internado Nacional Barros Arana y el sector poniente del Parque de Los Reyes. 

El alcalde y/o alcaldesa de esta comuna, también es el o la representante de la 

ciudad de Santiago, capital de Chile; actualmente la I. Municipalidad de Santiago, es 

administrada por la Alcaldesa Sra. Carolina Tohá Morales. 

2.4. Marco Regulatorio de la Ilustre Municipalidad de Santiago 
 
a) Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades  

b) Reglamento N° 476, Sobre estructura, funciones y coordinación interna de la 

Ilustre Municipalidad de Santiago, versión corregida a Agosto 2013  

c) Reglamento N° 339, Sobre delegación de atribuciones y asignación de funciones 

alcaldicias (versión revisada, corregida y actualizada a Octubre de  2012)  

 

2.5. Misión de las tres Unidades de Compra de la Mu nicipalidad de Santiago 
 

2.5.1. Dirección de Educación: Su misión tiene como propósito formar a niños, 

niñas, jóvenes y adultos en condiciones que permitan asegurar su acceso a una 

educación gratuita de calidad laica, humanista, integradora y formadora de 

ciudadanos críticos, autocríticos y reflexivos en las diferentes modalidades 

educativas de atención y con igualdad de oportunidades para todos y todas. Nuestro 

sistema deberá poner especial énfasis en la gestión de manera que contribuya a la 

movilidad social de las familias de nuestros educandos. Por lo cual la Unidad de 

Compras  inserta en esta Dirección, es fundamental para cumplir sus objetivos. El 

cuadro que se muestra a continuación, corresponde al organigrama de la Dirección 

de Educación. 
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Cuadro Nº 12  

Organigrama Dirección de Educación de la I. Municip alidad De Santiago  

 
Fuente: Información entregada por la I. Municipalidad de Santiago.cl/ 

 
2.5.2. Dirección de Salud:  Su misión es contribuir a mejorar la calidad de vida de 

los residentes de la comuna de Santiago, a través de un modelo de salud con 

enfoque bio-psico-social centrado en la familia y la comunidad, con la participación 

de ésta como agente activo en la priorización y solución de sus problemas. Para ello 

esta Dirección cuenta con una Unidad de Compra que abastece de bienes y 

servicios para llevar a cabalidad su misión. Su organigrama se muestra en el 

siguiente cuadro. 

 
Cuadro Nº 13 

Organigrama Dirección de Salud de la I. Municipalid ad De Santiago  

   

   
Fuente: Información entregada por la I. Municipalidad de Santiago.cl/ 

 
2.5.3. Unidad de Aprovisionamiento: Su misión es; adquirir, distribuir, mantener y 

controlar, los bienes y servicios que la municipalidad requiere para su 

funcionamiento, mediante los diversos procesos de compras, a través del portal 

www.mercadopublico.cl, de acuerdo a la normativa vigente, dentro de sus funciones 

está; Efectuar la adquisición de bienes para el normal desenvolvimiento de la 

Municipalidad; Confeccionar cuando corresponda las especificaciones de propuestas 

y licitaciones dentro del área de su competencia. Cabe mencionar que esta Unidad, 

depende directamente de la Subdirección de Gestión Administrativa de la 

Municipalidad de Santiago. Su organigrama es como sigue a continuación: 
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Cuadro Nº 14 

Organigrama de La Unidad de Aprovisionamiento de la  I.                    

Municipalidad De Santiago 

 

Fuente: Información entregada por la I. Municipalidad de Santiago.cl/ 
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3. Introducción a La Modernización del Estado 
 
El presente capitulo puntualiza el significado de una política pública en términos de  

compras de bienes y servicios, analizando los marcos legales y tomando como 

modelo la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

prestación de Servicios, más conocida como la Ley de Compras Públicas y su 

Reglamento, dentro del marco de la Modernización del Estado. 

 
3.1. La Modernización del Estado 
 
3.1.1. Definición 
 
La Modernización del estado se puede definir como el conjunto de transformaciones, 

mejoras, innovaciones políticas e institucionales profundas, promovidas para hacer 

más eficiente la producción de los bienes y servicios que el estado aporta para el 

desarrollo de la nación. La modernización apunta principalmente a una optimización 

de recursos (eficiencia), rediseños institucionales (participación de la ciudadanía) y la 

implementación de tecnología de punta (incorporación de las TIC’s). Por otra parte la 

Modernización del Estado, concepto aplicable a la Gestión Pública,  dice relación 

con el proceso de adopción de medidas que procurarían alcanzar los valores de la 

modernidad. 

 
Para lograr lo anterior, es necesaria una transformación en el funcionamiento del 

sector público, cambiando el paradigma y adoptando un enfoque innovador y ágil, 

capaz de adaptarse a las exigencias de la ciudadanía de forma objetiva y concreta, 

las iniciativas de modernización deben ser vistas en una lógica de emprendimiento, 

desde el desarrollo de ideas para mejorar el Estado, hasta la implementación de 

políticas públicas. En este contexto es preciso señalar la Modernización del Estado, 

desde la perspectiva de la política pública. 

 
3.1.2. Modernización del Estado; Como Política Públ ica 
 
El primer gobierno democrático surge en un escenario marcado por un relativo 

aislamiento internacional y de una situación socio-económico precaria. Bajo estas 

condiciones  el   gobierno presidido   por  Patricio  Aylwin estableció  cinco   objetivos  
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primordiales; reconciliación nacional, reinserción internacional, democratización 

política, crecimiento económico y justicia social. En el contexto de la renaciente 

democracia chilena, la prioridad política era velar por la gobernabilidad democrática 

y evitar una regresión autoritaria. 

 
Dadas las circunstancias, una política de reforma y modernización de la gestión 

pública no presentaba por aquel entonces, ninguna relevancia. Sin embargo y 

debido a dos de los objetivos anteriormente señalados, “crecimiento económico” y 

“justicia social”, los cuales buscaban pagar la deuda social producida por el proceso 

de modernización neoliberal del régimen autoritario, se realizaron una serie de 

medidas en torno al cumplimiento de dichos objetivos. Se crearon así una serie de 

organizaciones a nivel central como el Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia (MINSEGPRES), el Ministerio de Planificación y Cooperación Nacional 

(MIDEPLAN ex ODEPLAN) y el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM). En el nivel 

de los servicios se crearon organismos dependientes del nuevo MIDEPLAN, tales 

como el Instituto Nacional de la Juventud (INJUV), el Fondo de Solidaridad e 

Inversión Social (FOSIS), la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) 

y la Agencia de Cooperación Internacional (AGCI) (MINSEGPRES, 2006). Además 

se implementó una reforma tributaria y se focalizó el gasto social. 

 
Asimismo, con el fin de cumplir los requerimientos del primer gobierno democrático, 

algunos servicios públicos emprendieron diversos procesos de modernización, es 

sólo a partir de 1997, con la llegada a puestos de primer nivel de personeros 

íntimamente ligados a las propuestas de modernización, donde se implementa una 

política global de reforma y modernización de la ge stión pública . En este 

período, Juan Villarzú como Ministro de la SEGPRES y Claudio Orrego como 

Director Ejecutivo del Comité de Modernización, reimpulsan el proyecto de reforma y 

modernización de la gestión de manera integral. 

 
En el mismo año se crea el Plan Estratégico de la Modernización 1997-2000. Éste 

establece una serie de medidas más amplias, generales y coordinadas de 

modernización. Se definen seis grandes líneas de acción; gestión estratégica, 

transparencia y probidad de la gestión pública, calidad del servicio y participación 
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ciudadana, recursos humanos, institucionalidad del Estado y comunicaciones y 

extensión (MINSEGPRES, 2006).  

 
Todos estos esfuerzos por conseguir fortalecer la Modernización del Estado, se 

plasman en los siguientes principios orientadores, los cuales contribuyen a la 

construcción de un Estado cercano y de calidad, al servicio de la ciudadanía. 

  
3.1.3. Principios Orientadores del proceso de Moder nización del Estado 
 
a) Estado Democrático y Participativo ; La Reforma institucional se estructura a 

partir de la idea de Estado democrático de derecho, por lo que se abordan las 

modificaciones constitucionales necesarias para superar los obstáculos hoy 

existentes. Asimismo, se diseñan mecanismos concretos para asegurar el 

ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante la administración, así como su 

participación en la gestión pública. 

 
b) Estado Transparente; Uno de sus elementos claves es la transparencia de la 

actividad estatal como la base de la prevención de la corrupción del sector 

público; y como condición necesaria para obtener mayores niveles de 

participación ciudadana, la transparencia es una conducta que genera confianza 

en la gente. 

 
c) Estado Unitario Descentralizado ; La Reforma fortalece la regionalización y la 

descentralización de las decisiones, logrando una adecuada articulación entre el 

nivel nacional, regional y el nivel local.  

 
d) Estado solidario ; El proceso de cambios debe lograr un Estado que se hace 

cargo y asume las desigualdades sociales y territoriales y los factores de 

desintegración social, tanto en materia económica para hacer llegar a todos los 

chilenos y chilenas a lo largo del país los beneficios del desarrollo, como en los 

distintos ámbitos culturales, asegurando la igualdad de oportunidades al conjunto 

de la ciudadanía. 

 
e) Estado fuerte para enfrentar requerimientos present es y futuros ; Se requiere 

un Estado adecuado a las características del desarrollo actual y futuro del país. 

En ciertos casos, se podrá reducir su tamaño, o en otros se podrá fortalecer y 
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crecerá de acuerdo con las necesidades. Lo central en este punto es que las 

dimensiones del Estado estén en función de los requerimientos actuales y de los 

que en futuro se prevean y no una imagen predeterminada de Estado pequeño o 

grande. 

 
f) Estado más eficiente y eficaz ; El foco de las preocupaciones de la 

Modernización  está puesto en la satisfacción del interés general, por lo que todas 

las acciones de transformación comprendidas en él se inspirarán en este 

principio, tanto en materia de rediseño de la institucionalidad, como de 

mejoramiento de la gestión para entregar un servicio público de calidad a la 

ciudadanía. Un lugar central en ello ocuparán las nuevas tecnologías de la 

información que acerquen los servicios a los ciudadanos y ciudadanas. 

 
g) Estado normativo y subsidiario ; Esta Modernidad se hace cargo del cambio de 

rol del Estado en las últimas décadas. Se debe avanzar desde un estado 

productor de bienes y servicios a uno que fortalece su capacidad reguladora, 

normativa y fiscalizadora. 

 
Del mismo modo se señala, que los principios que rigen los procesos de La  

Modernización del Estado, establezcan de forma precisa la base estructurada de la 

modernización que se crea, en términos de leyes y sistemas a aplicar, por lo que es 

importante destacar que a raíz de estos principios, se implementan los siguientes 

objetivos estratégicos; 

 
3.1.4. Objetivos Estratégicos de La Modernización d el Estado 
 
a) Construcción de una red estable de servidores públicos para construir un estado 

al servicio de las personas. 

 
b) Mejoramiento contínuo de la accesibilidad y calidad de la atención a la 

ciudadanía. 

 
c) Garantizar la transparencia y probidad en el desempeño de las funciones 

públicas. 
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d) Establecimiento de una institucionalidad estatal para mejorar la eficiencia, 

flexibilidad y coordinación de las actividades del sector público. 

 
e) Orientación a resultados, estimulando el uso eficiente de los recursos humanos, 

financieros y tecnológicos, incorporando una cultura de evaluación. 

 
f) Posicionamiento en la agenda pública al interior de los servicios del estado, del 

sentido y las proyecciones de la modernización y generar el compromiso y la 

participación de todos los sectores involucrados. 

 
De acuerdo a los objetivos estratégicos anteriormente detallados, se hace necesario 

contar con las líneas de acción que definirán la base para las nuevas reformas 

estructurales, estos lineamientos se fundan en los principios y objetivos 

fundamentales del proceso de Modernización del Estado. Dichas líneas de acción o 

ejes transcendentales son los siguientes: 

 
3.1.5. Lineamientos de La Modernización del Estado (Ejes Principales) 
 
a) Recursos Humanos; se crearon incentivos vinculados a la calidad de la gestión, 

se creo también un sistema de Gerencia Publica, más oportunidades de 

capacitación y un máster en gerencia pública. 

 
b) Calidad del Servicio y Participación Ciudadana; se simplificaron trámites, se creó 

el sistema de Cartas de Derechos Ciudadanos, el premio nacional a la calidad de 

los servicios públicos. 

 
c) Gestión Estratégica; se diseñó e implementó el Programa de Mejoramiento de la 

Gestión (PMG), además de un programa de evaluación de proyectos 

gubernamentales. 

 
d) Eficiencia y Aplicación de Tecnologías de Información; se creó la Comisión 

Nacional para las nuevas tecnologías de información, se validó el uso de 

documentos y firma electrónica en el gobierno y se instaló Intranet para favorecer 

la comunicación dentro de la administración del Estado, como también las 

videoconferencias. 
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e) Institucionalidad del estado. 

 
f) Transparencia y Probidad ; se creó el sistema electrónico de información de 

compras públicas , el proyecto de ley sobre Probidad Administrativa, se 

implementaron las Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) en 

los servicios públicos, entre otras medidas. 

 
Sin duda que para reformar el Estado un aspecto indispensable es garantizar el 

desarrollo económico y social de un país, una adecuada inserción internacional y el 

bienestar de todas las personas que constituyen una sociedad. En este contexto, la 

premura por modernizar la gestión pública en Chile ha sido uno de los ejes centrales 

de los gobiernos de la Concertación, lo que se refleja en los múltiples esfuerzos 

implementados durante los últimos años.  

 
Uno de los lineamientos fundamentales establecidos para llevar a cabo la 

Modernización del Estado, dice relación con la “Transparencia y Probidad”, se crea 

así el proyecto de ley sobre Probidad Administrativa el cual incorpora el sistema 

electrónico de información de “compras públicas ”. Este sistema fue diseñado para 

un desarrollo más profundo del mercado, gracias a una mejor información entre los 

actores involucrados, favoreciendo la competencia, el acceso a la información y la 

adjudicación transparente y eficiente de bienes y servicios como nunca antes se 

experimentó, gracias a la incorporación de tecnologías de la información a la gestión 

estatal, desde allí cualquier ciudadano a través de internet conocerá los datos de 

todas las licitaciones y compras realizadas o por efectuarse, indicándose las 

características y condiciones del contrato, información sobre el organismo 

contratante y la empresa adjudicada; el objeto, precio, plazos del contrato y tipo de 

bienes o servicios que se licitan; y el procedimiento de contratación empleado, entre 

otros aspectos. Ahondando en lo anterior, se señala como se crea, establece e 

implementa el sistema de compras públicas (www.Chilecompra.cl)  y la Ley que lo 

rige, tomando como referente el objetivo principal de transparentar todas las 

adquisiciones de bienes y servicios que  transan los servicios públicos.  
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3.2. Creación del Sistema de Adquisiciones www.ChileCompras.cl  y la Ley 

N°19.886 de  Compras Públicas 

 
Con la Reforma del Estado, la creación de los sistemas de información tecnológicos  

han dado transparencia a los procesos administrativos que realizan todos los 

funcionarios (as) de los servicios públicos, bajo esta mirada existe un área de gran 

relevancia, la creación de un sistema de compras públicas electrónicas como parte 

de una reforma profunda al procedimiento de las adquisiciones del Estado. 

 
Entre los años 1996 y el 2000 y a propósito de la Modernización de Estado; el Sr.  

Claudio Orrego, Abogado, Máster en Políticas Públicas de la Universidad de 

Harvard, anteriormente alcalde de la comuna de Peñalolén y recientemente 

precandidato presidencial de la Democracia Cristiana; en la actualidad, Intendente 

de la Región Metropolitana, debió desarrollar diversas líneas de acción, entre ellas la 

transparencia y la probidad, la gestión estratégica por resultados y la calidad de 

servicio, por lo que debió constatar la importancia de las tecnologías de información 

y comunicación para modernizar el Estado, dado que mucho tiempo existía la 

convicción de que para poder incorporar masivamente las tecnologías dentro del 

Estado, había que hacerlo en un área en que los beneficios fueran evidentes. Por 

ello el tema de las compras públicas y las licitaciones eran un buen espacio para 

partir, lo que concentró el esfuerzo primordial de Orrego. De ahí a convencer a las 

autoridades de turno que valía la pena innovar.  

 
Orrego y su equipo comenzaron a hablar de este tema entre 1996 y 1997 sin lograr 

eco. Hubo que articular líneas de argumentación separadas para los Ministerios de 

Hacienda e Interior, demostrando los ahorros que se obtendrían por esta vía y la 

transparencia que sería la lucha contra la corrupción. 

 
Hoy existe consenso en que se trata de un proyecto que, no solamente  es la gran 

palanca de  modernización  tecnológica del Estado, sino  que  además impulsó  a las 

pequeñas y medianas empresas a que comenzaran a venderle al Estado, puesto 

que las ventajas en términos de negocios rentables de hoy en día para ellas, son 

muy superiores a las que poseían antes. Claudio Orrego luego de impulsar este gran 

proyecto y lograr que el Estado valorara el nuevo sistema; lo llevó directo al 
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Municipio que administró, donde hizo incorporar esta tecnología en las tareas de 

compras, dando énfasis en que, utilizar esta herramienta en el ámbito público y más 

aún, en las municipalidades, sería un gran aporte a la gestión.  

 
La alemana y experta en Políticas Públicas, Karen Angélika Hussmann, señala en su 

estudio; La Promesa de las Compras Públicas Electrónicas; “ El caso de 

ChileCompra (2000-2003) en Chile, el Comité Interministerial de Modernización de la 

Gestión Pública impulsó en 1998 el Programa de Reforma al Sistema de Compras y 

Contrataciones del Sector Público. El siguiente proceso era crear un sistema de 

información y difusión electrónica, dando origen, a fines de 1999, al portal web 

ChileCompra. Al año siguiente, los primeros resultados generaron grandes 

expectativas en torno al cumplimiento de los objetivos de transparentar y hacer más 

eficientes los procesos de compras públicas. Sin embargo, a pesar de los múltiples y 

potenciales beneficios asociados al proyecto, ChileCompra en su fase inicial (2000-

2002) no logró alcanzar los objetivos descritos y desaprovechó las ventajas y 

oportunidades que caracterizaban a su entorno” 1 

 
Hussmann continúa; “Según una evaluación realizada por la Dirección de 

Presupuestos del Ministerio de Hacienda (Dipres, 2002) en esta primera fase, la 

organización y gestión del sistema se encontró con una serie de insuficiencias, a la 

que se sumaron las actitudes de resistencia de los servicios públicos a usar 

ChileCompra”2  

 
Con el fin de obtener respuestas y aprendizajes a partir de este estudio y situaciones 

concretas, se observa el desarrollo y la utilización general del sitio web de 

ChileCompra, entre enero de 2000 y agosto de 2003. Este último mes corresponde a 

la entrada en vigencia de la nueva Ley de Compras Públicas (29 de agosto). El 

período se dividió en dos fases de análisis, enmarcadas por diferentes coyunturas 

políticas y condiciones del entorno institucional.  

 
La primera fase desde enero de 2000 a octubre de 2002: Los esfuerzos públicos se 

enfocaron principalmente en implementar un sitio electrónico de información y 

                                                 
1 Fuente: http://www.mgpp.cl/wp-content/uploads/2011/04/CASO77.pdf 
 
2 http://www.mgpp.cl/wp-content/uploads/2011/04/CASO77.pdf 
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difusión, sin desarrollar una política pública sobre compras. El sistema se liberó en 

Internet con el dominio http://www.chilecompra.cl.  
 

En la segunda fase, iniciada en noviembre de 2002: Se elaboró una política pública 

de compras estatales, cuya expresión es el llamado Sistema de Compras Públicas 

de Chile (Plan Estratégico 2002-2004). En este contexto el término ChileCompra 

comenzó a usarse para todo el sistema y la plataforma web, era la pieza 

fundamental. 

 
Habiéndose incorporado el sistema y funcionando en la web como 

www.chilecompra.cl, se crea la plataforma propiamente tal que concretará las 

adquisiciones y contrataciones del sector público, cuyo nombre se plasma como 

Mercado Público. Este portal electrónico www.mercadopublico.cl, será el eje 

principal para ejecutar las transacciones entre el Estado y los proveedores que 

ofertan al mismo.  

 
El Mercado Público, sustentado en www.chilecompra.cl. La creación de la plataforma 

de licitaciones www.mercadopublico.cl se enmarca dentro del plan Bicentenario de la 

Dirección ChileCompra, denominado Chilecompra 2.0 basado en el Plan estratégico 

2008-2010 

 
MercadoPúblico.cl, es una evolución de la plataforma transaccional de Compras 

Públicas de Chile, que obedece a un crecimiento exponencial de la cantidad de 

compradores y proveedores desde el año 2003, cuando se inicia la reforma al 

mercado de las compras públicas de Chile, así como la sofisticación de las 

aplicaciones demandadas. Cuenta con un set de funcionalidades, que permite la 

publicación y búsqueda de oportunidades de negocios en el Estado, junto a diversos 

formularios que soportan cada uno de los pasos de un proceso licitatorio; 

elaboración de términos de referencia, preguntas y aclaraciones, elaboración y 

gestión de ofertas, subscripción de órdenes de compras y contratos, calificaciones y 

reclamos, entre otros.  

 
La primera norma legal sobre la materia se encuentra plasmada en la Ley de Bases 

sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios (Ley Nº 

19.886), más conocida como Ley de Compras Públicas, cuyo objetivo es uniformar 
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los procedimientos administrativos de contratación de suministros de bienes muebles 

y servicios necesarios para el funcionamiento de la Administración Pública. A 

continuación un contexto general de la Ley N° 19.886 y su Reglamento. 

 
3.2.1.  Marco Regulatorio de la Ley 19.886 de Compr as Públicas 
 
La Ley Nº 19.886 es una Ley Marco con un cuerpo normativo flexible y con reglas 

básicas de transparencia y procedimientos para las compras y contrataciones: 

a) Regula el mercado de las Compras Públicas. 

b) Crea la Institucionalidad necesaria para velar por la transparencia y la eficiencia 

en las Compras y Contrataciones Públicas. 

c) Preserva la igualdad de competencia y la no discriminación. 

d) Crea una instancia jurisdiccional que vela por la corrección del procedimiento. 

e) Contempla la creación de un Reglamento con normas de Procedimientos y 

Transparencia. 

 
3.2.2. Crea Instituciones 
 
a) Dirección de Compras y Contratación Pública. 

b) Tribunal de Contratación Pública. 

 
3.2.3.  Crea Sistemas 
 
a) Sistema Electrónico de Compras y Contratación Pública, www.mercadopublico.cl  

b) Registro Nacional de Proveedores, Chile Proveedores www.chileproveedores.cl 

 
3.2.4.  Leyes y Normas Utilizadas 
 
Dentro de las principales normativas que se revisaran para este estudio, una de las 

más importantes será la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento, habiendo comenzado a 

operar formalmente el 29 de agosto de 2003. 

 
La Dirección ChileCompra es fruto del profundo proceso de modernización que ha 

vivido el Estado de Chile desde fines de los noventa. Hace 10 años, un 29 de 

agosto, se instaló en el país una reforma al mercado de las compras públicas inédita 

por su profundidad y alcance. Con la entrada  en vigencia  de  la  ley  de  compras  
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públicas N° 19.886 y la creación de la Dirección ChileCompra, se establecieron 

nuevas reglas del juego basadas en los principios de universalidad, acceso, 

transparencia y no discriminación en un mercado que abarca el  3,5%  del PIB. 

 
Uno de los mayores logros en los 10 años de ChileCompra, ha sido consolidar el 

portal www.mercadopublico.cl como la plataforma de comercio electrónico más 

grande del país. El nivel de transacciones pasó de US$ 1.000 millones en el año 

2003 a más de US$ 9.100 millones en el 2012 con una proyección de US$ 10.000 

millones al término de 2013. 

 
Son más de 850 organismos públicos que realizan de forma autónoma, todas sus 

compras desde organismos del gobierno central, municipalidades, servicios de 

salud, hospitales, Fuerzas Armadas y universidades. Desde el lado de la 

participación de las empresas, de un universo de 30 mil proveedores el 2003, se 

pasó a más de 116.000 que hoy hacen negocios con el Estado, el 91% de los cuales 

son micro y pequeñas empresas. 

 
3.2.5. Principios Rectores que rigen la Ley de Comp ras Públicas N°19.886 
 
La  autoridad  del  comprador  público,  se establece  mediante  la  Ley  de  Compras 

N° 19.886, por lo tanto debe observar la estructura legal apropiada con la que opera 

en las compras de bienes y servicios, el uso de los presupuestos como instrumento 

de planeación y control, es bien conocido por los compradores tanto del sector 

gubernamental, como del sector privado. En este contexto, se mencionan los 

principios rectores y orientadores que rigen la Ley de Compras; 

 
a) Transparencia 
 

a. Prohibición de fragmentar las contrataciones (art.7). 

b. Obligación de utilizar el sistema de información; bases, consultas, 

aclaraciones, modificaciones, adjudicaciones, etc. (art. 18). 

c. Publicidad y gratuidad del sistema de información (art. 19). 

d. Publicidad del Registro de Contratistas (art. 16). 

e. Necesidad de fundamentar ciertos actos administrativos en el proceso de 

licitación. 

f. Adjudicación del contrato (art. 10, inc 1). 



 35

g. Res. que declara inadmisibles las ofertas o desierta la licitación (art. 9). 

h. Res. que cita a licitación privada (art. 7, letra b) o a trato directo (art. 9, Regl.). 

i. Res. que modifica o pone término anticipado al contrato (art. 13, letra f). 

 
b) Economía y Eficiencia 
 

a. Las garantías no deben desincentivar la participación (art. 11). 

b. Las bases deben propender a alcanzar “la combinación más ventajosa” y no 

pueden atender sólo al precio (art. 6). 

c. Se debe propender a la eficacia, eficiencia y ahorro en las contrataciones (art. 

6). 

d. Se seleccionará la oferta “más conveniente” (art. 7, letras a) y b), por lo que el 

adjudicatario hará “la propuesta más ventajosa” (art. 10). 

e. Licitación desierta cuando las ofertas “no resulten convenientes a sus 

intereses” (art. 9). 

 
c) Estricta Sujeción a las Bases 

 
a. Los procedimientos de licitación se realizarán con estricta sujeción, de los 

participantes y de la entidad licitante, a las bases administrativas y técnicas 

que la regulen (art. 10).  

 
d) Igualdad y Libre Concurrencia 

 
a. Las bases no pueden establecer diferencias arbitrarias entre los proponentes 

(art. 6). 

b. Pueden contratar  con la Administración las “personas naturales o jurídicas” 

(art. 4). En las licitaciones públicas “cualquier persona podrá presentar 

ofertas” (art. 7, letra a). 

c. Acción ante el Tribunal por “toda persona natural o jurídica que tenga un 

interés actualmente comprometido” (art. 24). 

d. Libre acceso al registro de Contratistas (art. 17). Sin perjuicio de inhabilidades 

del Reglamento (art. 92 Regl.). 

e. Se debe solicitar a todos los oferentes la misma garantía, no pudiendo 

establecer diferencias entre los oferentes (art. 31 Regl.). 

f.  
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e) Probidad; Se prohíbe suscribir contratos con; 
 

a. Los funcionarios directivos de la entidad 

b. Con personas unidas a dichos directivos por vínculos de parentesco 

(cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. 

c. Con sociedades de personas de las que dichos directivos o tales parientes 

formen parte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas 

cerradas en que aquéllos o éstos sean accionistas, ni con sociedades 

anónimas abiertas en que aquéllos o éstos sean dueños de acciones que 

representen el 10% o más del capital, ni con los gerentes, administradores, 

representantes o directores de cualquiera de dichas sociedades. 

d. Quedan excluidos quienes, al momento de la presentación de la oferta, de la 

formulación de la propuesta o de la suscripción de la convención, según se 

trate de licitaciones públicas, privadas o contratación directa, hayan sido 

condenados por prácticas antisindicales o infracción a los derechos 

fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años. 

 
3.2.6. Contexto General y Legal de la Ley N° 19.886  de Compras Públicas y su 

Reglamento 

 
El 29 de agosto de 2003 cambió radicalmente la manera en que el Estado realiza 

sus compras, con la entrada en vigencia de la Ley de Bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y prestación de Servicios, conocida como la Ley de 

Compras Públicas N° 19.886, la que se promulga con fecha 11 de Julio de 2003 y se 

publica el 30 de Julio de 2003.  

 
Esta es la primera norma legal sobre la materia, su objetivo es uniformar los 

procedimientos administrativos de contratación de suministro de bienes muebles y 

servicios necesarios para el funcionamiento de la Administración Pública. Asimismo 

la Ley contempló la creación de un Reglamento robusto y extenso con sus propias 

normas de procedimiento y de transparencia. Este Reglamento se redactó con la 

participación de todos los actores involucrados en los procesos de contratación del 

Estado, el cual emerge del Decreto supremo N° 1312 de 1999, bajo el Instructivo 

Presidencial para el Comercio Electrónico del año 2001. La Ley N°19.886 se 
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implementa a contar del 30 de Julio de 2003 y su respectivo Reglamento el 09 de 

Marzo de 2004, entrando en vigencia a contar del 24 de septiembre de 2004.  

 
Con la llegada de la Modernización del Estado, el campo de la Gestión Pública ha 

dado un giro respecto a numerosas políticas públicas que se han implementado y 

con ello, han dado pie a exitosos procesos administrativos, los cuales están 

enmarcados en Reglamentos y Leyes más eficaces y de mejor elaboración, que sin 

duda han mejorado los tiempos de respuesta tanto a los usuarios (as) como a los 

funcionarios (as) de las diversas reparticiones públicas.  

 
Los servicios públicos plasman intrínsecamente sus procedimientos en la normativa 

vigente que los rige, respecto a ello es relevante mencionar que no escapan a esto 

los servicios municipales que por ley son incorporados en su actuar.  

 
Las Municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las 

necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso 

económico, social y cultural de las respectivas comunas, por ende actúan de forma 

independiente en la adquisición de bienes y contrataciones de servicios que realizan. 

Se rigen por el DFL N°1 del texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

De acuerdo a la Ley de Compras Públicas N°19.886 de bases sobre contratos 

administrativos y suministros de bienes y servicios, las adquisiciones y 

contrataciones que deben efectuar las municipalidades, desde ahora la 

Municipalidad de Santiago, deben estar regidas por la normativa vigente. 

 
3.3. Compras del Sector Público (www.mercadopublico .cl) Según Marco Legal 
 
La Ley de Compras Públicas Nº 19.886, con su sistema www.chilecompra.cl, el cual 

se sustenta en transparentar y llevar a cabo eficiente y eficazmente sus procesos 

mediante el uso de su portal www.mercadopublico.cl, responden a siete etapas en 

su gestión de abastecimiento, cuya acción busca mejoras permanentes al realizar 

compras públicas utilizando los recursos de que dispone la repartición pública, de 

forma eficaz y eficiente, con el propósito de conseguir aquellos bienes y servicios 
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que necesita la institución para su funcionamiento. Las etapas de esta gestión de 

abastecimiento son las siguientes: 

 
a) Definición del requerimiento ; Hacer partícipe a quienes necesitan bienes o 

servicios claves dentro del servicio público, apoyarse en aquellos funcionarios 

(as) con las competencias en la materia cuando sea necesario, especificar de 

mejor manera lo que se desea adquirir y para qué lo desean, ser claros y 

consistentes al momento de la elaboración de las Bases de Licitación. 

 
b) Selección del mecanismo de compra ; Convenio Marco, Licitación Pública, 

Licitación Privada, Trato Directo. 

 
a. Convenios Marco: Sistema pensado especialmente en compras habituales. La 

primera búsqueda debe realizarse por esta vía según la Ley; sin embargo, los 

municipios quedan exentos a la utilización de este mecanismo, si así lo 

ameritan. El procedimiento entrega amplias garantías de eficacia, eficiencia y 

transparencia. 

 
b. Licitaciones Públicas: Es la regla general según la Ley de Compras, cuando el 

bien o servicio no se encuentra en Convenio Marco, es un llamado abierto, se 

deben planificar los tiempos de la licitación y respetarlos. 

 
c. Licitaciones Privadas: Es un mecanismo excepcional contemplado en su art. 8 

de la Ley de Compras Públicas y art. 10 del Reglamento. En esta licitación 

concursan solo los proveedores invitados por la institución. No se pueden 

modificar las bases en este mecanismo. 

 
d. Trato Directo: De igual forma es un mecanismo excepcional contemplado en 

la Ley de Compras Públicas en su art. 8 y art. 10 del Reglamento 

respectivamente. Puede ser un proceso abierto, cerrado o comprar 

directamente a un proveedor, importante fundar muy bien la resolución de 

esta compra. Relevante es recordar, que un trato directo procede (art.10 del 

Reglamento) cuando; 

 
1) Si en las licitaciones públicas respectivas no se hubieren presentado 

interesados. En tal situación, procederá primero la licitación o propuesta 
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privada y en caso de no encontrar nuevamente interesados, será 

procedente el trato o contratación directa. 

 
2) Si se tratara de contratos que correspondieran a la realización o 

terminación de un contrato que haya debido resolverse o terminarse 

anticipadamente por falta de cumplimiento del contratante u otras causales, 

y cuyo remanente no supere las 1.000 UTM. 

 
3) En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados mediante 

resolución fundada del jefe superior de la entidad contratante, sin perjuicio 

de las disposiciones especiales para los casos de sismo y catástrofe 

contenida en la legislación pertinente. 

 
4) Si sólo existe un proveedor del bien o servicio. 

 
5) Si se tratara de convenios de prestación de servicios a celebrar con 

personas jurídicas extranjeras que deban ejecutarse fuera del territorio 

nacional. 

 
6) Si se trata de servicios de naturaleza confidencial o cuya difusión pudiere 

afectar la seguridad o el interés nacional, los que serán determinados por 

decreto supremo. 

 
7) Cuando por la naturaleza de la negociación existan circunstancias o 

características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al 

Trato o Contratación Directa, de acuerdo a los casos y criterios que se 

señalan a continuación: 

 
c) Llamado y recepción de ofertas ; Los tiempos dependerán del mecanismo de 

compra elegido. Revisar que las bases se ajusten a lo solicitado, respetando los 

tiempos. Contacto con proveedores anterior al cierre de la compra, de esta forma 

llegarán más ofertas y por último, verificar el cumplimiento de todos los hitos del 

proceso. 

 
d) Evaluación de ofertas ; Analizar si las ofertas se ajustan a lo solicitado, tanto en 

la forma como en el fondo; evaluar las ofertas sólo según los “Criterios de 



 40

Evaluación” establecidos en Las Bases de Licitación, creando un cuadro 

comparativo de las ofertas y hacer participar al usuario interno de la decisión de 

compra.  

 
e) Adjudicación de la oferta ; Publicación mediante Resolución de Adjudicación. 

En esta etapa se cierra y decide a quién se comprará, se deben formalizar los 

acuerdos de facturación, garantías, pago, servicio técnico, etc. La adjudicación 

debe ser documentada y publicada oportunamente.  En el caso de compras 

superiores a 1000 UTM o definidas como complejas, se debe establecer una 

comisión evaluadora de al menos tres personas explicitadas en las bases de 

licitación. De acuerdo a lo anterior, un ejemplo de los pasos que conllevan a una 

adjudicación exitosa. 

 
El organismo público licitante requiere de criterios específicos, la naturaleza del bien 

o servicio exigirá la necesidad de especificar detalladamente los productos a 

adquirir. 

 
Cuadro N°15  

Criterios de Evaluación 

 
Fuente: Elaboración propia, información obtenida de la Ley de Compras N°19.886 

 
Se deben especificar aún más dichos criterios, pudiendo definir “factores” y 

“subfactores” para cada uno; para el presente ejemplo, se utilizará lo siguiente; 
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Cuadros N°16  

Criterio 1: Precio; Criterio 2: Experiencia en El R ubro y 

Criterio 3:;  Evaluación del Profesionalismo       

                                                                             
    Fuente: Elaboración propia, información obtenida de la Ley de Compras N°19.886 

 
Continuando con el ejemplo, se evalúan los precios de acuerdo a la puntuación 

establecida  en los criterios, factores y subfactores, las ofertas tendrán los siguientes 

puntajes; 

Cuadro N°17  

Ofertas Presentadas 

 
  

 Fuente: Elaboración propia, información obtenida de la Ley de Compras N°19.886 
 
Los servicios públicos deberán informar en sus respectivos portales de transparencia 

activa, las actas de evaluación emitidas  por las comisiones evaluadoras de 

licitaciones y  compras  públicas de  bienes y servicios  que  se  realicen  en  el  

marco  de  la   Ley N°19.886  de  Compras Públicas. Según nuestro ejemplo, el acta 

queda como sigue; 
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Cuadro N°18 

Acta de Evaluación 

 
                 Fuente: Elaboración propia, información obtenida de la Ley de Compras N°19.886 

 

La siguiente información, corresponde a una de las etapas más relevantes de la 

Licitación. El cuadro de ponderación de ofertas acompañado del respectivo acto 

administrativo; la Resolución de Adjudicación que determina el oferente que 

proveerá del bien o servicio, antecedentes que no se pueden omitir a la hora de 

publicar la información en la plataforma www.mercadopublico.cl  

 
Cuadro N°19  

Ponderación de Ofertas 

 
  Fuente: Elaboración propia, información obtenida de la Ley de Compras N°19.886 

 

Conforme a lo anterior y habiendo evaluado las ofertas presentadas por la Empresa 

“X”  y la Empresa “Y” , según muestra el ejemplo, se concluye que cumpliendo con 

los requisitos solicitados en el proceso licitatorio para su adjudicación, la oferta más 

conveniente para la organización, es la presentada por la Empresa “Y”  dado que, es 

la que obtiene el mayor puntaje ponderado cumpliendo con los criterios establecidos. 
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Cuadro N°20  

Acta de Adjudicación 

                   
                Fuente: Elaboración propia, información obtenida de la Ley de Compras N°19.886    

 

f) Recepción  de producto o servicio;  La recepción del bien o servicio se debe 

realizar según lo acordado en las Bases de Licitación. Importante recordar que 

estas bases de licitación no solo deben consignar la necesidad de la compra, sino 

también, la instalación, soporte y servicio post-venta, según el producto adquirido. 

Se debe especificar además, el pago correspondiente una vez efectuada la 

recepción conforme del producto o servicio. Recordar que existe un tiempo antes 

de aceptar la factura y la compra, en el cual se debe revisar muy bien que el 

producto que se solicitó sea el que se requirió en las Bases de Licitación. 

 
g) Seguimiento y monitoreo de la compra ; Consiste en la evaluación de los 

proveedores, ej., cumplimiento en la entrega, calidad del producto, servicio post-

venta, etc. Revisar periódicamente las fechas de término y renovación de 

contratos. Tener claro los mecanismos de garantías establecidos en las Bases de 

Licitación,   durante el tiempo que dure el contrato y hacerlos efectivos. Por último, 

ordenar y tabular la información relevante para futuras compras.  

 
Conforme pasa el tiempo los sistemas tecnológicos van adquiriendo 

transformaciones, toda vez que se incorporan nuevas herramientas que facilitan la 

utilización de éstos, asimismo los procesos administrativos van sufriendo 

modificaciones en sus leyes y reglamentos con la finalidad de establecer nuevos 

parámetros de procedimientos.  

 
La Municipalidad de Santiago si bien, aplica la normativa vigente en relación a 

ciertos aspectos en sus adquisiciones, lo hace de modo discrecional, dado que sus 

procesos escapan de la normativa vigente.  
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De las cuarenta unidades de compra que posee el municipio, nos referiremos a tres 

de ellas (Unidad de Educación, Unidad de Salud y Unidad de Aprovisionamiento), 

analizando el proceder  de las mismas.  

 
3.4. Procedimiento de Compras Públicas  de la I. Mu nicipalidad de Santiago 
 
Si bien es cierto las licitaciones publicadas en la plataforma www.mercadopublico.cl, 

realizadas por las tres unidades de compra de la Municipalidad de Santiago, 

producen   grandes confusiones a los oferentes que participan de ellas. Por este 

motivo se evidencia a continuación el procedimiento utilizado por los funcionarios 

(as) que se desempeñan en las tres áreas de compras mencionadas con antelación. 

 
Respecto a los criterios de evaluación , las unidades de compra de la municipalidad 

estudiada, presentan procesos no prudentes, toda vez que los criterios utilizados en 

las licitaciones no son los más adecuados, dado que en muchos casos pasan ser de 

un antecedente ambiguo, a uno absurdo al momento de evaluar las ofertas, dejando 

en claro el mal proceder de las unidades de compra. De acuerdo al art. N°2 del 

Reglamento de Compras Públicas, los  criterios de evaluación son los mecanismos 

de adjudicación con que serán medidas las ofertas de un determinado proceso de 

compra. 

 

En relación a los factores y sub-factores , se puede mencionar que el municipio de 

Santiago a través de sus unidades de compra, en muchos de sus procesos en que 

se pudo observar el levantamiento de la información, la que se podrá verificar en el 

capítulo siguiente de esta tesis; que no cumplen con dicho procedimiento. No existe 

un mecanismo de parte de este organismo que determine mediante sub-factores o 

sub-criterios el detalle de los productos a adquirir. La finalidad de dicha acción 

genera tener una visión exhaustiva de lo que se está evaluando, permitiendo así  

verificar en profundidad si el producto o servicio cumple a cabalidad con lo requerido 

en las bases de licitación. Lo anterior evita una recepción de productos o servicios 

precarios y deficientes. 

 
Continuando con la apreciación que se hace de los procesos de abastecimientos 

que desarrollan las unidades de compra del municipio, podemos señalar que las 

ofertas recepcionadas  de parte de los oferentes que participan de los procesos 
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licitatorios, no son lo suficientemente claras, por lo que son desestimadas al 

momento de ser evaluadas, en numerosos casos los proveedores simplemente no 

ofertan dichas propuestas, generando que se produzcan licitaciones declaradas 

desiertas. Esta situación es provocada por las mismas unidades de compra, puesto 

que son ellas quienes establecen bases de licitación deficientes, engorrosas y poco 

claras no permitiendo dar las facilidades adecuadas a los oferentes para ofertar  

pertinentemente. 

 
En cuanto al acta de evaluación  y considerando lo importante que significa informar 

on-line todos los antecedentes involucrados de un proceso licitatorio y ser publicados 

a la plataforma del sitio web mercado público, las unidades de educación, salud y 

aprovisionamiento omiten esta acción administrativa incurriendo en faltas e 

incumplimientos a la Ley de Compras Públicas N° 19.886, dado que no se publica, 

entre otros documentos, el acta de evaluación que describe los funcionarios (as) 

responsables de evaluar, clasificar y definir la o las ofertas que categóricamente 

adjudicarán en la licitación según lo establece la normativa en vigencia, deben ser 

publicados al portal www.mercadopublico.cl. Esta información es necesaria para 

lograr concluir con procesos de compras exitosos.  

 
Respecto a la ponderación de ofertas , etapa predeterminante dentro del proceso 

licitatorio, es aquí donde surgirá la o las ofertas adjudicadas luego de ser evaluadas, 

este paso debe ser realizado minuciosamente por tratarse de la adquisición final de 

los bienes o contratación de servicios, se debe considerar el máximo ahorro a los 

intereses del organismo institucional al adjudicar la oferta más conveniente de 

acuerdo a los criterios establecidos en las bases de licitación. Dentro de todas las 

etapas de un proceso de compras, las unidades estudiadas aseveran, según 

encuesta aplicada y que podrá ser verificada más adelante, que efectivamente éste 

es el paso más complejo a desarrollar, una vez más, porque al momento de licitar, 

no son clarificadas las bases administrativas en las propuestas publicadas en la 

plataforma electrónica del mercado público. La municipalidad de Santiago ostenta un 

alto porcentaje de procesos de compra deficientes, dato que es cotejado por el alto 

número de reclamos emitidos por parte de los proveedores que participan de estos 

procesos sin obtener expectativas en sus negocios. 
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Por último nos referimos al acta de adjudicación , documento que precisa el acto 

final del proceso de compras, formalmente se debe establecer a través de este acta 

los funcionarios (as) responsables encargados de seleccionar el o los proveedores 

adjudicados y que darán por satisfecha la adquisición de los bienes o contratación 

de servicios, según sea el caso. 
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“Marco Metodológico” 
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4. Metodología Empleada en La Investigación  

En el siguiente capítulo se describen los aspectos relacionados con el desarrollo de 

la investigación a fin de exponer el tipo de estudio que se realizó, el diseño, la 

población y muestra considerada, la validez así como las técnicas e instrumentos 

para la recolección de los datos y los métodos empleados para el procedimiento y 

análisis de los mismos.  

4.1. Tipo de Investigación 

La metodología utilizada en esta investigación es de tipo Exploratoria  

2. Investigación Exploratoria:  

Es aquella que se efectúa sobre un tema u objeto desconocido o poco estudiado, 

por lo que sus resultados constituyen una visión aproximada de dicho objeto, es 

decir, un nivel superficial de conocimiento.  

Las investigaciones exploratorias son útiles por cuanto sirven para familiarizar al 

investigador con un objeto que hasta el momento le era totalmente desconocido, 

sirve como base para la posterior realización de una investigación descriptiva, puede 

crear en otros investigadores el interés por el estudio de un nuevo tema o problema 

y puede ayudar a precisar un problema o a concluir con la formulación de una 

hipótesis. 

5. Recolección de datos a través del Análisis de la  Documentación 

Según Risquez de Morales G. (1999) 

“La investigación documental es aquella que tiene por propósito la revisión de 

fuentes documentales, recolectando, evaluando, verificando y sintetizando 

evidencias de lo que se investiga con el fin de establecer conclusiones relacionadas 

con los objetivos de la investigación” 3 

El objetivo de este estudio pretende generar un conocimiento que permita fortalecer 

el crecimiento en la investigación, con el propósito de describir la realidad tal como la 

                                                 
3

http://biblioteca.unet.edu.ve/db/alexandr/db/bcunet/edocs/TEUNET/2006/Pregrado/Industrial/LugoR_Yanexi-BecerraM_Mariem/CapituloIII.pdf 
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experimentan los involucrados, busca explicar las razones de los diferentes aspectos 

de tal comportamiento en otras palabras, investiga el por qué y el cómo.  

Tomando en consideración lo anteriormente escrito, se puede establecer que la 

observación nos proporcionó la información solicitada y permitió cotejar el marco 

legal  de las compras públicas con los procedimientos aplicados por las unidades en 

estudio.  

A partir de esta observación como punto de partida en el análisis de las fuentes 

documentales, mediante una lectura general de los documentos, se inició la 

búsqueda y observación de los hechos presentes en la documentación consultada, 

que resultan de  interés para esta investigación. 

La técnica de recolección de datos utilizada y la fuente de información que nos 

proporcionó la documentación para el análisis del problema de investigación, se 

derivó del portal www.chilecompra.cl, www.mercadopublico.cl y  

www.gobiernotransparente.cl. y se utilizó “La Observación” directa de la 

documentación. 

 
5.1.  La Muestra Respecto a la Recolección de datos  

Para conformar el tamaño de la muestra, se consideró, dado que se trata de una 

población delimitada y finita (pero no tan pequeña),  varios procesos de compras 

ejecutados durante el año 2013 de las tres unidades investigadas, considerando 

aleatoriamente los procesos de abastecimiento tales como; licitaciones públicas, 

tratos directos y convenios marco.      

En el caso particular del presente estudio, la muestra de investigación se determinó 

de acuerdo a los documentos legales que sustentan una compra en la 

administración pública, actos administrativos tales como; Resoluciones, Decretos, 

Cuadros Comparativos, actas de evaluación, declaraciones juradas y cualquier otra 

fuente que provea información importante respecto al tema en estudio. 

Es importante destacar que la muestra fue representativa de todo el universo donde 

se obtuvo, lo más precisa, de tal manera que permitió generalizar los resultados 

obtenidos a partir de la muestra, a todo el universo. 
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6. Recolección de datos a través de La Encuesta  

Para llevar a cabo este proyecto, otra herramienta utilizada fue la técnica de la 

encuesta como fuente de indagación, ya que permitió obtener la información en 

forma directa de los protagonistas, lo que aseguró que la información fuese confiable 

y objetiva. 

El objetivo principal de la encuesta contribuyó a obtener información confiable y útil 

para lograr una construcción estandarizada de datos, cuyos antecedentes fueron 

valiosos como catastro básico de la muestra. Las encuestas se emplearon con la 

finalidad de encontrar actitudes y reacciones, para medir la satisfacción de los 

funcionarios (as) de las tres unidades en estudio, para evaluar las opiniones acerca 

de cómo aplican la normativa de compras públicas y  agregar credibilidad a la 

investigación. Posteriormente se realizó el registro de la documentación para tabular 

la información y el posterior análisis y desarrollo. 

6.1. La Muestra Respecto a las Encuestas 

Según Risquez de Morales G. (1.999) 

“La muestra no es más que un sector de la población que se debe escoger para 

realizar la investigación” 4 

Para que realmente se pueda iniciar con garantía el proceso de muestreo es 

necesario acotar el universo y conocer las unidades que lo componen. Acotar el 

universo significa concretar perfectamente la población que va a ser objeto de 

estudio. El modelo del universo acotado constituye el marco del que se extraerá la 

muestra. En la práctica en gran parte de los estudios de ciencias sociales, el marco 

suele ser la población en general o un segmento de la misma.  

Para este estudio la muestra de las encuestas consideró a 7 de 19 funcionarios (as), 

pertenecientes a los escalafones, Profesional, Encargados y Administrativos de las 

tres unidades de compras (educación, salud y aprovisionamiento) de la I. 

Municipalidad de Santiago. Se determinó esta muestra considerando que los 

                                                 
4

http://biblioteca.unet.edu.ve/db/alexandr/db/bcunet/edocs/TEUNET/2006/Pregrado/Industrial/LugoR_Yanexi-BecerraM_Mariem/CapituloIII.pdf 
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funcionarios (as) que entregaron las encuestas, fueron los únicos que tuvieron la 

disposición, interés y tiempo para responder lo solicitado, valorando como 

característica principal que  pertenecieran a una de las tres unidades de estudio y 

que fueran  usuarios del portal www.mercadopublico.cl, ya sea bajo el perfil de 

comprador o supervisor. 

Los funcionarios (as) respondieron 31 preguntas abiertas y cerradas, a través de; 

correo electrónico, enviado el día 06 de junio de 2014,  las que fueron contestadas 

con sus propias palabras, producto de sus vivencias, situaciones y experiencias, las 

que fueron entregadas a través de la misma vía, es así como se pudo conocer las 

necesidades y las expectativas de cada uno de los funcionarios (as) municipales 

involucrados. 

 
7. Recolección de datos a través del Cuestionario 

Finalmente la otra herramienta que se utilizó en este estudio, fue la técnica del 

cuestionario para la recolección de datos, permitiendo obtener la información en 

forma directa y comprensiva, asegurando que la información fuese fidedigna. 

Según Buendías (1997) 

“Una de las principales utilidades del cuestionario es que no se necesitan personas 

preparadas para la recogida de información. La mayoría de las veces ni siquiera se 

realizan entregas personales, enviándose por correo electrónico, evidentemente este 

hecho hace más fácil y rápida la distribución y recogida de opiniones e información 

de los sujetos investigados.” 5 

El objetivo principal del cuestionario consistió en establecer si los procesos 

administrativos (planificación, organización, dirección y control)  de las tres unidades 

de compra de la municipalidad en estudio, se ajustan a la normativa vigente respecto 

de la Ley de Compras Nº19.886 y advertir sobre la gestión de calidad de los 

procesos que realizan las tres unidades en estudio. 

 

                                                 
5

http://www.grupocomunicar.com/contenidos/pdf/infoescuela/II.3.pdf 
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7.1. La Muestra Respecto al Cuestionario 

La muestra se seleccionó  con la finalidad de obtener información precisa y clara de  

los funcionarios más idóneos para responder preguntas y entregar información 

necesaria y representativa en lo que respecta a la gestión de calidad de las 

compras. En este sentido la muestra consideró a los Profesionales Asesores de la 

Subdirección de Gestión de Personas de la I. Municipalidad de Santiago, Sr. José 

Osvaldo Echiburú Belletti y Sr. Juan Carlos Miranda López, dado que demostraron  

interés y disposición en la entrega de la información.  

El cuestionario constó de diez preguntas abiertas y cerradas, enviado a través de 

correo electrónico, el día 09 de junio de 2014,  el que fue contestado por ambos  

asesores y enviado a través de la misma vía, se pudo constatar que la información 

entregada nos permitió realizar un amplio análisis  y obtener resultados 

contundentes de la gestión de las tres unidades de compras en estudio. 
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  CAPITULO V 
 

“Recopilación de  

 Antecedentes y  

 Análisis de Resultado” 
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5. Análisis del Problema en Estudio 
 
5.1. Desarrollo de la Investigación  

   

En el presente capítulo se revelará el análisis crítico del problema en estudio 

respecto a los procesos de compra discrecionales que desarrolla la Municipalidad de 

Santiago, esta investigación se desarrolló tomando como referencia las tres 

unidades de compra más relevantes (educación, salud y aprovisionamiento) de un 

total de cuarenta que conforman la Municipalidad de Santiago. La primera parte de 

este estudio, se desarrolló a través de la técnica de recolección de datos, cuyos 

antecedentes fueron extraídos del portal www.mercadopublico.cl. Esta revisión de 

datos y posterior análisis evidencia que las tres unidades de compra publican 

información si bien importante, es deficiente. De este análisis se desprende que los 

procesos licitatorios entorpecen la gestión de compras del municipio, logrando 

generar licitaciones en muchos casos, desiertas e incompletas. La segunda parte de 

esta investigación se enfocó en la elaboración de una encuesta de percepción  que 

constó de treinta y una preguntas abiertas y cerradas. Esta encuesta estuvo dirigida 

al personal comprador y supervisor y a los encargados de cada unidad de compras 

que operan en la plataforma mercado público. En la tercera parte de este estudio se 

empleó un cuestionario de diez preguntas abiertas y cerradas. Este cuestionario 

únicamente se aplicó al  Asesor de la Subdirección de Gestión de Personas de la 

Dirección de Administración y Finanzas de la I. Municipalidad de Santiago. 

  
5.2. Recolección de datos 

Respecto a la primera parte  de esta investigación que consiste en la recolección de 

datos se mostrarán cuadros con información aleatoria con los resultados obtenidos 

de la revisión de la documentación de los procesos licitatorios discrecionales 

realizados en el período 2013, de las tres unidades de compras investigadas de la 

Municipalidad de Santiago. 

En relación a las encuestas, éstas permiten detectar problemas de la operación del 

sistema, que dificultan la labor de los compradores y proveedores. Estas encuestas y 

respecto a la aplicabilidad de las mismas, se aplicó a cinco funcionarios de un total 

de  siete que laboran en la Unidad de Compra de la Dirección de Educación; a un 

funcionario de un total de cinco que trabajan en la Unidad de Compra de la Dirección 
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de Salud y finalmente a un funcionario de un total de  siete que se desempeñan en 

la Unidad de Aprovisionamiento. En razón a los resultados obtenidos de las 

encuestas y del cuestionario, una parte de ellas fueron recepcionadas mediante 

correo electrónico y la otra parte, retiradas personalmente en dependencias de la 

municipalidad. 

A continuación se observa un primer cuadro correspondiente a las licitaciones 

efectuadas por la unidad de compra de educación, el cual evidencia cuatro columnas 

que contemplan procesos de compras aleatorias. Se puede apreciar la 

documentación que se adjuntó y aquella que se omitió de acuerdo a la Ley  de  

Compras  Públicas      Nº19.886 y su Reglamento y por último los criterios de 

evaluación que fueron considerados en estas licitaciones.  

  
5.2.1. Revisión de la documentación  
 
                                                         Cuadro N° 21                   

                                                Procesos Licitatorios 

 
  Fuente; Elaboración Propia. Información obtenida de www.mercadopublico.cl 
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Seguidamente se observa un segundo cuadro de iguales características al anterior, 

correspondiente a los procesos licitatorios confeccionados por la unidad de compra 

de la dirección de salud de la Municipalidad de Santiago.  

 
Cuadro N°22 

Procesos Licitatorios 

 
  Fuente; Elaboración Propia. Información obtenida de www.mercadopublico.cl 
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Por último se aprecia un tercer cuadro similar a los dos anteriores, correspondiente a 

aquellos procesos de abastecimiento generados por la unidad de aprovisionamiento 

del municipio investigado.   

Cuadro N°23 

Procesos Licitatorios 

 
   Fuente; Elaboración Propia. Información obtenida de www.mercadopublico.cl  

  

El objetivo de presentar estos cuadros que contienen información respecto a los 

procesos licitatorios realizados en las tres unidades de compra de la Municipalidad 

de Santiago, es dar a conocer las irregularidades que se producen al elaborar las 

licitaciones en el portal www.mercadopublico.cl, dejando claro que no se aplica en su 

totalidad la Ley de Compras Públicas Nº 19.886. En todos los procesos de compra 

observados se puede apreciar que se omite la Resolución de la autoridad 

competente la cual autoriza dar inicio al proceso de compra y por ende aprobar sus 

respectivas bases de licitación. Otra situación grave de estos procesos se evidencia 

al no registrar el acto administrativo que adjudica la compra o en su defecto aquella 
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que lo declara desierto. Dentro de la columna que menciona los criterios de 

evaluación, se puede señalar que estos criterios si bien especifican la necesidad de 

evaluar el bien o servicio, éstos no son medibles, toda vez que no se añaden los 

subfactores que podrán determinar de mejor manera la evaluación y llevar a 

cabalidad la etapa de la adjudicación. 

 
Al considerar que se generan numerosos procesos licitatorios discrecionales y que 

muchos de ellos arrojan “licitaciones desiertas”, queremos destacar cuales son las 

desventajas que se originan a causa de estas acciones. 

 

5.2.2. Licitaciones Desiertas  
 

Las unidades de compra de educación, salud y aprovisionamiento del municipio 

investigado, contraen compromisos respecto a sus adquisiciones, toda vez que se  

enmarcan en un cuerpo legal que rige los procesos de compras públicas, sin 

embargo dichas unidades realizan sus licitaciones discrecionalmente quedando al 

descubierto públicamente, situaciones irregulares que reflejan procesos ineficaces. 

 

De acuerdo a lo anterior, a continuación se muestra un cuadro estadístico con el 

total de las  licitaciones correspondiente al período 2013 de las tres unidades 

estudiadas de la Municipalidad de Santiago, considerando las adjudicadas, desiertas 

y cerradas;  

 
Cuadro Nº24  

Total Licitaciones Período 2013 

 
 
       Fuente; Elaboración Propia. Información obtenida de www.mercadopublico.cl 
Las licitaciones desiertas significan altos costos para el proceso de compras, en lo 

que se refiere a; recursos humanos, duplicación de trabajo, satisfacción del cliente, 

costos de oportunidad, etc. Unas Bases de licitación inadecuadas e incompletas y 
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demasiado complejas, generan diferencias incluso para un mismo tipo de compra; 

diversidad en los criterios de selección, deficiencia en la definición de los criterios de 

evaluación y en las ponderaciones; tiempos muy acotados para la licitación que, en 

promedio son de cinco días hábiles. 

 
• Dirección de Educación;  De acuerdo a esta investigación y verificados los 

procesos de abastecimiento realizados en la unidad de compra de la Dirección de 

Educación de la Municipalidad de Santiago, se observa el detalle de dichas 

licitaciones. 

 
El presente cuadro revela la totalidad de procesos licitatorios desiertos, adjudicados 

y cerrados, donde se refleja un porcentaje del 15,24% de licitaciones desiertas, de 

un total de 420 procesos de compra del año 2013, cifra significativa si consideramos 

los altos costos que se generan por estas licitaciones. 

 
Cuadro N°25  

Unidad de Educación (Licitaciones Desiertas)  

   Fuente: Elaboración propia, información plataforma www.chilecompra.cl 

 
• Dirección de Salud;  Los procesos licitatorios realizados por la unidad de compra 

de la Dirección de Salud del municipio investigado, sorprenden 

considerablemente por su alto porcentaje de licitaciones desiertas.  
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El cuadro siguiente evidencia lo desfavorable que es a los intereses del organismo 

público los costos producidos por estas licitaciones, puesto que un 19,34% de un 

total de 543 procesos licitatorios, corresponden únicamente a este tipo de 

propuestas. 

 

Cuadro N°26  

Unidad de Salud (Licitaciones Desiertas)  

        Fuente: Elaboración propia, información plataforma www.chilecompra.cl 
 
 

• Unidad de Aprovisionamiento;  Si bien es cierto, de las tres unidades de compra 

estudiadas, la unidad de aprovisionamiento es una de aquellas que presenta el 

menor porcentaje de procesos licitatorios desiertos, en comparación a las otras 

dos y de acuerdo a los antecedentes extraídos de la página web del portal 

Mercado Público. 

 
Finalmente se presenta un cuadro de la unidad de aprovisionamiento el cual registra 

un 8,25% de licitaciones desiertas de un total de 715 procesos de compra realizados 

en el año 2013. Cabe señalar que de igual forma es una cifra significativa dado que, 

revela como en los casos anteriores, procesos de abastecimientos discrecionales. 
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Cuadro N°27 

Unidad de Aprovisionamiento (Licitaciones Desiertas ) 

 
      Fuente: Elaboración propia, información plataforma www.chilecompra.cl 

 
Luego de analizadas las tres unidades de compra del municipio de Santiago, nos 

podemos dar cuenta que existen muchos procesos de compra que no llegan a buen  

término por un sinfín de situaciones irregulares, resultando que se produzcan 

muchos procesos desiertos. Todas las licitaciones declaradas desiertas acarrean 

costos que deben ser suplidos por el municipio en términos de tiempo, personal que 

opera en el sistema, gastos monetarios como también los costos generados por los 

proveedores, etc., lo que va en desmedro de la gestión de compras municipal. 

 
Se presenta a continuación un listado de procesos de compra desiertos y el motivo 

por el cual permanecen en ese estado, detallando la gestión realizada por las tres 

unidades de compra; Dirección de Educación, Dirección de Salud y la Unidad de 

Aprovisionamiento de la Municipalidad de Santiago. 
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Cuadro N°28 

Listado aleatorio de adquisiciones desiertas 

       Fuente: Elaboración propia, información plataforma www.chilecompra.c búsqueda Avanzada – Portal ChileCompra. 

 

Es importante mencionar que los procesos de compras son declarados desiertos por 

dos motivos; primero porque no se reciben ofertas y segundo porque habiendo 

ofertas, estas son inadmisibles debido a que no cumplen los requisitos establecidos 
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en las bases de licitación, (art 9º de La Ley de Compras Públicas Nº 19.886), en 

ambos casos la declaración deberá ser por resolución fundada”.  

 
La información contenida en el cuadro anterior evidencia que en muchos casos los 

procesos licitatorios cuentan con ofertas, sin embargo éstas son declaradas 

desiertas, entorpeciendo de esta manera el proceso de planificación. 

 
Derivado de lo anteriormente expuesto, se revela a continuación el porqué de estas 

situaciones y lo que significa asumir estos costos. 

 

5.2.3. Costos Producto de los Procesos Licitatorios  Desiertos 
 
De acuerdo a la revisión documental efectuada mediante el portal 

www.mercadopùblico.cl y www.gobiernotransparente.cl, podemos indicar que los 

procesos licitatorios efectuados por los funcionarios (as) de las tres unidades de 

compras estudiadas y que resultan desiertos, no solo  generan grandes costos para 

los organismos públicos, en este caso, para el municipio de Santiago, sino que 

además repercute en los usuarios que trabajan en la comuna y que habitualmente se 

ven afectados por lo constantes procesos de compras que no llegan a buen término. 

Finalmente si valorizamos cada adquisición, se puede mencionar que la 

Municipalidad de Santiago genera un gasto de $ 365.509 por cada proceso licitatorio 

en estado desierto. 

 
Para determinar el costo asociado al proceso de adquisición en cada unidad de 

compra del municipio de Santiago, se definen los funcionarios (as) involucrados (as), 

considerando las horas trabajadas por cada uno de ellos y el porcentaje equivalente 

en tiempo. Asimismo se presenta un cuadro que permite realizar los cálculos para la 

confección de la tabla que define los costos de las Licitaciones Desiertas. 

 
a) Comprador-supervisor : funcionario encargado de elaborar la adquisición, (dato 

de remuneración extraído del Gobierno Transparente). Tiempo de dedicación por 

licitación: 21,4 hrs. 100% del tiempo. 

b) Usuario : funcionario que requiere del bien o servicio, (dato de remuneración 

extraído del Gobierno Transparente). Tiempo de dedicación por licitación: 25% del 

tiempo del comprador, 5,4 hrs. 
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c) Jefe/Supervisor/Director : Funcionario encargado de aprobar la adquisición, 

(dato de remuneración extraído del Gobierno Transparente). Tiempo de 

dedicación por licitación: 15% del tiempo del comprador, 3,2 hrs. 

 
d) Asesor Legal/Abogado/Administración : funcionario encargado de la revisión 

legal de la adquisición, (dato de remuneración extraído del Gobierno 

Transparente). Tiempo de dedicación por licitación: 20% del tiempo del 

comprador, 4,3 hrs 

 
El cuadro de datos siguiente, permite realizar los cálculos para la confección de la 

tabla que define los costos de las Licitaciones Desiertas. 
 

Cuadro N°29 

Cálculo de los Procesos Licitatorios Desiertos (Dat os de cálculos) 

 
     Fuente; Elaboración propia, Información obtenida de www.chilecompra.cl y gobierno transparente.cl 

 

Finalmente se revela un cuadro que demuestra los costos asociados a los procesos 

de compra, producto de las licitaciones desiertas de las tres unidades estudiadas, 

correspondiente al periodo 2013. 
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Cuadro N°30 

Costos de las Licitaciones Desiertas (Se estima un gasto general del 44% de 

las remuneraciones)   (Ver anexos N° 2,3,4,5,6,7,8,9) 

 
 
    Fuente; Elaboración propia, Información obtenida de www.chilecompra.cl y gobierno transparente.cl 

 

5.2.4. Excepciones de la Ley de Compras Públicas Nº  19.886 
 
Importante es mencionar que existen casos excepcionales para la adquisición de 

bienes y servicio establecidos en la normativa de compras públicas. Dentro de estas 

excepciones podemos destacar el “Trato Directo”, que consiste en un proceso de 

compra simplificado y especial, definido como aquel procedimiento de contratación 

que por la naturaleza de la negociación, debe efectuarse sin la concurrencia de los 

requisitos señalados para la licitación pública como para la privada, el trato directo 

se debe emplear sólo cuando es estrictamente necesario y su utilización debe ser 

acreditada a través de su respectivo acto administrativo.  

Dentro de las excepciones de la Ley de compras públicas, nos referiremos 

particularmente al trato directo, dado que es una de las modalidades más utilizadas 

por las tres unidades de compra de la Municipalidad de Santiago. 
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5.2.5. Trato Directo 
 
El trato directo es un procedimiento particular, ya que sólo procede cuando no es 

posible usar la oferta del catálogo electrónico y siempre que concurra alguno de los 

casos taxativamente establecidos en la Ley Nº 19.886 para no concretar la 

adquisición del bien o servicios a través de licitación pública. Por ello se requiere 

acreditar la concurrencia de las circunstancias que configuran cada caso y que la 

autoridad competente dicte una resolución fundada que lo autorice, la cual debe 

adjuntarse a cada proceso generado en el portal.  

 
Cabe precisar que el trato directo es un mecanismo de compra que para todos los 

efectos siempre se realiza a través del sistema  www.mercadopublico.cl, ya sea 

publicando un proceso o emitiendo una orden de compra, según sea el caso. Por lo 

anterior, es necesario que todo proveedor con el que se contrate se encuentre 

registrado en el mencionado portal.  

 
Respecto a los tratos directos, se presenta a continuación un cuadro con los 

procesos de compra a través de la modalidad de trato directo y los montos transados 

por las unidades de Educación, Salud y Aprovisionamiento, correspondiente al año 

2013. 

 
Cuadro N°31  

Tratos Directos 

 
 
    Fuente; Información de www.chilecompra.cl;analiza.cl 

 

El siguiente cuadro proporciona datos seleccionados aleatoriamente en relación a 

los procesos de tratos directos, el cual contiene información respecto de cada unidad 

de compra, proveedor adjudicado, montos transados y naturaleza del trato directo. 
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Cuadro N°32 

Listado Aleatorio de Compras Trato Directo 

 
  
  Fuente; Información de www.chilecompra.cl;analiza.cl 

 

Evidenciando la cantidad de casos de tratos directos, es preciso señalar que las 

unidades de compra realizan diversos procesos bajo esta modalidad, omitiendo los 

procedimientos exigidos por la normativa vigente la cual procede inicialmente a la 

adquisición de bienes y servicios mediante  convenio marco, licitación pública, 

licitación privada y finalmente a los casos excepcionales de trato directo.  

 
5.2.6. Reclamos 
 
Los procesos de compra ejecutados por las tres unidades en estudio de la 

Municipalidad de Santiago, dejan mucho que desear en términos del significado de  

preparar y formalizar las licitaciones en el portal mercado público. Sin duda que 
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estos procesos de compra deficientes y poco claros, no son el reflejo de una gestión 

de calidad dentro del municipio, por lo que se ven sometidos a numerosos reclamos 

por parte de los oferentes que concursan de estas propuestas y que de algún modo 

u otro se ven afectados por los procedimientos discrecionales.  

 
Bajo este escenario se exhibe a continuación un primer cuadro con información 

extraída del portal www.mercadopublico.cl de los reclamos efectuados por los 

distintos proveedores participantes de las licitaciones.  

 
Cuadro N° 33 

Detalle de los Reclamos por parte de los Proveedore s 

 
     Fuente; Elaboración propia Información de www.chilecompra.cl;analiza.cl 
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A continuación se presenta un segundo cuadro con similares características al 

anterior, en cuyo contenido se puede apreciar el ID y la unidad de compra, el 

proveedor reclamante y fecha del reclamo y por último, el motivo del reclamo en 

forma detallada. Es importante mencionar que estos procesos de compra 

discrecionales derivan producto de la falta de compromiso respecto de la utilización 

de la normativa vigente, la cual se denota al momento de publicar dichas licitaciones. 

 
Cuadro N°34  

Detalle de los Reclamos por parte de los Proveedore s 

 
                   

 
    Fuente: Elaboración propia, información obtenida del portal Chilecompra/Analiza.cl 
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5.3. Encuesta de Percepción 
 
La segunda parte  de esta investigación, dice relación con la aplicación de la 

encuesta. Esta se aplicó a siete funcionarios (as) de un total de 19, que ejecutan 

tareas en las unidades de compra de educación, salud y aprovisionamiento de la 

Ilustre Municipalidad de Santiago. El trabajo en terreno se realizó entre los días 23 

de Junio y 18 de Julio de 2014 y se recepcionaron 7 encuestas de un total de 19, 

considerando la totalidad de los funcionarios (as) de las tres unidades de compra. 

Cabe señalar que solo siete funcionarios (as) respondieron dicha encuesta, debido a 

que fueron los únicos que tuvieron la gentileza de contestar. La distribución muestral 

por cada Unidad de compra fue la siguiente: 

 
5 Funcionarios de la Unidad de la Dirección de Educación. 

1 Funcionario de la Unidad de la Dirección de Salud y; 

1 Funcionario de la Unidad de Aprovisionamiento. 

 
Conforme se desarrolló este estudio, podemos señalar que las encuestas aplicadas 

respecto a las áreas críticas del portal www.mercadopublico.cl, se dividieron de 

acuerdo a  distintos enfoques:  

 
5.3.1. Enfoque respecto al uso del Portal Mercado P úblico; Acceso a la 

Plataforma Electrónica  

 
Con el objeto de conocer cuánto tiempo llevan trabajando los funcionarios (as) en las 

tres unidades de compra investigadas, siete encuestados respondieron que la 

mayoría de ellos lleva poco tiempo trabajando en el área, solo dos de ellos superan 

los diez años y el resto no supera los cuatro años. Respecto a saber el perfil que 

poseen estos funcionarios (as) este estudio arrojó que un 71% corresponde al perfil 

Supervisor y el 29% restante se desempeña con el perfil de Operador, estos perfiles 

son responsables de: 

 

Perfil Supervisor; 

• Crear, editar, publicar y adjudicar procesos de compra 

• Crear, editar, enviar órdenes de compra, solicitar cancelación y aceptar 

cancelación solicitada por el proveedor de órdenes de compra. 
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Perfil Operador; 

• Crear y editar procesos de compra 

• Crear y editar órdenes de compra al proveedor 

• Consultar por procesos de adquisición, órdenes de compra, usuarios, 

documentos tributarios electrónicos, que se realizan a través del sistema de 

toda Ia organización. 

 
Con la finalidad de saber porque los encuestados perciben que el sistema de 

compras públicas puede ser mejor que el antiguo sistema manual, este estudio 

indicó que un 57% de los encuestados (as) considera que el actual sistema de 

compras públicas es mejor que el antiguo sistema, porque promueve activamente el 

principio de transparencia en los procesos. Un 43% no conoció el sistema antiguo.  

 
Luego de conocer los procesos licitatorios discrecionales que se llevan a cabo por 

las tres unidades investigadas, es preciso consultar a los funcionarios (as) de su 

acreditación y la última fecha de ésta, cabe señalar que la acreditación consta de 

una prueba que debe ser aplicada a todos los usuarios (as) de la plataforma 

www.mercadopublico.cl, la cual debe rendirse cada tres años. Respecto a esta 

consulta, el 100% de los funcionarios (as) encuestados que trabajan en el área de 

compras de las tres unidades de abastecimientos del municipio de Santiago, dicen 

encontrarse  acreditados (as) para trabajar con el Estado. En relación a la fecha de 

la última acreditación, esta fue la siguiente: 

  
Cuadro Nº 35 

Última Fecha de Acreditación 

 
 
       Fuente; Elaboración Propia; Información obtenida de las encuestas aplicadas. 
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Es importante tener en cuenta que los funcionarios (as) usuarios (as) del portal 

mercado público tengan afinidad con la plataforma electrónica, toda vez que es la 

herramienta de trabajo empleada para realizar los procesos de compra. Es por esta 

razón que se consultó si consideran el sistema un “procedimiento fácil”, “a veces 

presenta dificultades” o “es un procedimiento complejo”. El 100% de los encuestados 

(as) habituales de la plataforma www.mercadopúblico.cl, estiman que el 

procedimiento de compras en el sistema a través del portal, “a veces presenta 

dificultades ” en su utilización. 

 
Para conocer el nivel de conocimiento que poseen los funcionarios (as) respecto a la 

preparación de una determinada licitación, se consulta a los encuestados (as) por el 

proceso de compras que más ejecuta. Dentro de los procesos de compra más 

realizados están habitualmente los “convenio marco”, “licitación menor a 100 utm”, 

“licitación entre 100 y 1000 utm”, “licitación superior a 1000 utm”, “licitación privada” 

y “trato directo”. El siguiente cuadro muestra las respuestas de cada funcionario 

encuestado: 

Cuadro N° 36 

Procesos de Compras Frecuentes Realizados por los E ncuestados  

 

 
 
     Fuente; Elaboración Propia; Información obtenida de las encuestas aplicadas 

 
De acuerdo al cuadro que se aprecia y definida la aplicación de la encuesta, 

podemos indicar que existe un 71% de funcionarios (as) que efectúa procesos de 

compra a través de convenios marco y licitaciones menores a 100 UTM. Además un 

29% de los encuestados (as) arrojó que solo realiza un procedimiento 

frecuentemente. 
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Con el objeto de conocer la cantidad de personas que abordan los procesos de 

compra dentro de las unidades de educación, salud y aprovisionamiento del 

municipio de Santiago, le consultamos a los encuestados (as) si el recurso humano 

existente es lo suficientemente basto para realizar dichos procesos. De  acuerdo al 

resultado de las encuestas el 71% considera que el recurso humano es insuficiente 

para afrontar todos los procesos de abastecimientos a que se ven sometidos, no 

obstante el 29% restante considera que este recurso es suficiente. 

 
Considerando que el 71% de los funcionarios (as) que respondieron la encuesta 

indican que el recurso humano no es lo suficientemente basto para abordar los 

procesos de compra en las tres unidades estudiadas, se consulta por el tipo de 

apoyo que requieren para complementar su trabajo dentro de la unidad en que se 

desempeñan, como alternativas se sugieren la “capacitación”, “más recurso 

humano”, “mejores equipos” y “mejor salario”. El 86% de los funcionarios partícipes 

de esta encuesta consideran que el apoyo para complementar su trabajo, sería una 

mayor capacitación  y aumento de dotación  del  recurso humano , sin embargo un 

71%, reviste importancia en que un mejor salario  sería gratificante.   

 
Se pudo constatar en la primera etapa de este desarrollo, que son  innumerables los 

casos de procesos licitatorios deficientes, por lo que se decide consultar a los 

funcionarios (as) si toman las medidas pertinentes para elaborar bases o términos de 

referencias en la confección de las licitaciones. Como resultado a esta consulta, el 

100% de los encuestados (as) manifiesta saber elaborar bases o términos de  

referencia en una determinada licitación. Cabe señalar que en muchos casos, la 

confección de un proceso licitatorio depende de diversos factores entre los cuales se 

considera el tiempo que se requiere para realizarlo, por este motivo se pregunta a 

los funcionarios (as) de la plataforma si cuentan con el tiempo suficiente para realizar 

un proceso de compra, según lo arrojado por las encuestas el 100% de los 

funcionarios (as) expresa no contar con el tiempo suficiente para realizar un proceso 

de compra. 

 
Otro factor relevante para la confección de las licitaciones, dice relación con el 

detalle minucioso que entregan las unidades requirentes de la Municipalidad de 

Santiago respecto al bien o servicio que se desea adquirir. Con el objeto de 



 74

comprender si este detalle es o no claro, consultamos a los encuestados (as) si son 

claras las especificaciones técnicas que le entrega el requirente. El 100% de los 

encuestados (as)  indicaron que las especificaciones técnicas que les hacen llegar 

los requirentes a la hora de realizar sus peticiones, no resultan ser claras. 

 
Si bien es cierto, los funcionarios a quienes se aplica esta encuesta dicen tener el 

conocimiento adecuado para la confección de un determinado proceso de compra, 

sin embargo y conforme hemos visto la cantidad de casos discrecionales que se 

llevan a cabo por las tres unidades de compra estudiadas, pretendemos conocer 

cuáles son los criterios de evaluación más utilizados por los funcionarios (as) 

encuestados (as) respecto a la aplicabilidad de Ley de Compras Públicas N°19.886. 

Por esta razón se consulta por los criterios de evaluación más frecuentes que utiliza 

la unidad, indicando en el cuadro siguiente los más sugeridos por cada proceso 

licitatorio 

 
Cuadro N° 37 

Criterios de Evaluación más utilizados en los Proce sos de Compra 

 

 
 
     Fuente; Elaboración Propia; Información obtenida de las encuestas aplicadas 

 
De acuerdo a la encuesta aplicada, el resultado arroja que el 100% de los 

encuestados (as) utiliza normalmente el criterio de evaluación “Precio y Plazo de 

entrega”, no obstante el 86% considera también la “Calidad Técnica” de los bienes o 

servicios y el “Servicio de Post Venta” y por último el 71% considera la “Experiencia 

de los Oferentes”. 

 
Con la finalidad de conocer el tiempo que demoran los encuestados (as) en definir la 

etapa para la finalización de un proceso de compra, se consulta por la etapa de una 

licitación que más tiempo le toma realizar y por qué razón, estas etapas o fases son;  

“etapa administrativa”, “etapa técnica”, “etapa económica”, “informe de evaluación” y 

la “etapa de la adjudicación”. El 100% de los encuestados (as) considera que la 
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etapa de la licitación que más tiempo le toma llevar a cabo, es la Evaluación 

Técnica , asimismo un 57% de los funcionarios (as) que respondieron esta encuesta, 

considera que la Adjudicación  es otra etapa que le toma gran tiempo realizarla.  

 
Con el objeto de saber si los encuestados (as) conocen y dominan los documentos 

reglamentarios que la plataforma electrónica mercado público entrega como apoyo 

para la confección de los procesos de compra, se consulta a los funcionarios (as) si 

conocen los documentos tipo que están a disposición en el portal 

www.mercadopublico.cl, para orientar la confección de una ficha de licitación pública. 

La respuesta entregada por los funcionarios (as) encuestados (as) estima que un 

57% indica conocer los documentos tipo para orientar la confección de una ficha de 

licitación pública que están a disposición de los usuarios del portal mercado público, 

el 43% restante dice desconocer dichos documentos. 

 
De acuerdo al principio de legalidad es preciso conocer a través de los encuestados 

(as) si incorporan en sus bases de licitación, las siguientes cláusulas de evaluación 

y/o declaraciones, las que se detallan en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro Nº 38 

Cláusulas de Evaluación y/o Declaraciones de Bases de una Licitación 

  
   Fuente; Elaboración Propia; Información obtenida de las encuestas aplicadas 

 
La encuesta arrojó que el 86% incorpora la cláusula de Resolución de Empates, 

mientras que un 14% de ellos, utiliza las cláusulas de solicitud de aclaraciones y 

antecedentes y cláusula de acreditación de cumplimiento de obligaciones laborales y 

la declaración jurada sobre ausencia de conflictos de interés por parte de miembros 

de la comisión evaluadora.  
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En relación a uno de los principios de la Ley de Compras Públicas Nº 19.886 que 

dice relación con la transparencia, se consultó a los encuestados (as) por los 

criterios de evaluación y los subfactores de una propuesta, se pretende conocer si 

constantemente son informados a los proponentes, donde el 100% de los 

encuestados (as) señala informar a los proveedores los criterios de evaluación y los 

subfactores, la información obtenida se condice con lo observado en la recolección 

de datos, ya que se constató que en la mayoría de los procesos licitatorios se 

consideraron únicamente criterios de evaluación, sin considerar los subfactores, 

también se puede verificar que los criterios utilizados por estas unidades de compras 

resultan ser en su mayoría muy ambiguos.   

 
En relación a uno de los principios de la Ley de Compras Públicas que dice relación 

con la transparencia, se consultó a los encuestados (as) por los criterios de 

evaluación y los subfactores de una licitación, con esto pretendemos conocer si 

constantemente son informados los proponentes. El 100% de los encuestados (as) 

señala informar a los proveedores los criterios de evaluación y los subfactores de 

una licitación, sin embargo la información obtenida se condice con lo observado en 

la recolección de datos, ya que se constató que en la mayoría de los procesos 

licitatorios se consideran únicamente los criterios de evaluación obviando los 

subfactores, asimismo se puede comprobar que los criterios utilizados por estas 

unidades de compra, resultan ser demasiado ambiguos.   

 
Prosiguiendo con el tema de la transparencia, se requiere saber si los encuestados 

(as) consideran pertinente la comunicación (telefónica, correo electrónico, foro del 

portal, otros) durante el proceso de evaluación de una licitación para aclarar dudas 

específicas con los proveedores, estos funcionarios (as) en un 57% consideran que 

no debe haber comunicación con los oferentes participantes mientras dure el 

proceso de evaluación de una determinada licitación, un 43% declara utilizar el foro 

del portal www.mercadopublico.cl y un 14% indica que solo debe existir contacto con 

el proveedor en forma excepcional. El resultado obtenido corrobora que el personal 

de las unidades en estudio requiere una capacitación exhaustiva de la normativa 

vigente respecto a la Ley de Compras Públicas Nº 19.886. 
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5.3.2. Enfoque respecto a las Licitaciones desierta s; Resultado en la Gestión 

de los Procesos 

  
Uno de los procesos de compras que acrecienta los costos de las Instituciones 

públicas, son las licitaciones declaradas desiertas. En este contexto se consultó  a 

los encuestados (as) si expresan saber la cantidad de licitaciones desiertas 

generadas por su unidad de compra durante el año 2013. De acuerdo a esta 

consulta se obtiene que un 57% de los encuestados (as) indica haber generado 

aproximadamente entre 40 y 50 licitaciones desiertas, un funcionario equivalente al 

14%, dice haber realizado 22 procesos en estado desiertos y finalmente el otro 14% 

no responde.  

 

Otro punto importante a conocer,  son los informes de gestión mensual o anual que 

las unidades deben realizar respecto de las licitaciones desiertas. Se consultó por 

este tema y un 86% de los encuestados (as) no realiza informes mensuales o 

anuales, solo el 14% ejecuta este tipo de informes de gestión, sin especificar si son 

anuales o mensuales. Es relevante que las unidades de compras realicen acciones 

para disminuir las  licitaciones en estado desiertas, en este contexto se logró 

conocer a través de la encuesta que un 86% de funcionarios (as) indica tomar las 

acciones pertinentes para disminuir las licitaciones desiertas, solo un encuestado 

(14%) indica no tomar las medidas adecuadas para evitar que esta situación ocurra.  

 

Otro punto de vista que se abordó en la encuesta, fue suponer si los funcionarios 

(as) a los cuales se aplicó la encuesta, pudiesen corregir algunos aspectos del 

sistema de compras públicas a través del Portal y cuáles serían sus sugerencias. El 

cuadro siguiente presenta las alternativas prioritarias respecto a las sugerencias a 

corregir: 
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Cuadro Nº 39 

Sugerencias a Corregir por los Encuestados (as ) 

 
 
      Fuente; Elaboración Propia; Información obtenida de las encuestas aplicadas 

 

El resultado a esta consulta dice relación con un 57% que sugiere “mantener 

actualizado el registro de proveedores que están habilitados” para trabajar con el 

Estado, un 14% sugiere “dar mayor protección a las unidades compradoras”, otro 

14% sugiere “que arroje más fácilmente y en mayor cantidad Informes de Gestión de 

Compras” y finalmente un 14% propone “tiempos y la posibilidad de facilitar los tratos 

directos”.  

 
5.3.3. Enfoque respecto a la capacitación; Competen cias de los encuestados 
(as)  
 
Con el propósito de resaltar la importancia de la capacitación de las personas, se 

consultó a través de la encuesta de percepción por el proceso de capacitación de las 

tres unidades de compra en estudio, principalmente si los encuestados (as) creen  

necesitar capacitación de apoyo a su labor diaria en el área de compras públicas. La 

encuesta aplicada arroja que el 86% de los funcionarios (as) indica necesitar  

capacitación, solo un encuestado (14%) señala no necesitar preparación presencial 

puesto que utiliza la plataforma del portal www.Chilecompra.cl en el link 

http://formacion.chilecompra.cl/. Asimismo es importante conocer si la capacitación 

que han recibido les resultó “adecuada”, “regular”, “deficiente” o simplemente “no ha 

tenido”, el 71% del segmento encuestado respondió que no ha tenido capacitación 

en el área de compras públicas ni en el uso del portal, el 14% considera que la 

capacitación que ha tenido ha sido regular y el 14% restante, considera deficiente la 

capacitación que le entregaron, un encuestado (14%) declara que no ha tenido la 

autorización de su jefatura para capacitarse y finalmente otro utiliza la plataforma 

“Formación” http://formacion.chilecompra.cl/ del portal. En este contexto es 
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importante conocer qué tipo de capacitación necesitan los encuestados (as), 

entregándoles las siguientes alternativas; “uso del portal comprador”, “elaboración de 

bases”, “normativas”, “manejo de proveedores” y “otro”, obteniendo los siguientes 

resultados:  

 
• Un 86%, dice relación con preparación respecto a la elaboración de las bases 

y el Manejo de proveedores.  

• Con un menor porcentaje 14%, considera que sería  importante, las 

Normativas y el  Uso del Portal Compradores. 

 
5.3.4. Enfoque basado en la Institución y la Normat iva; Modernización del 
Estado  
 
Es importante destacar que las Municipalidades si bien están insertas en la Ley de 

compras públicas Nº 19.886 y su Reglamento Nº 250, también se rigen por una 

normativa interna. Con el objeto de conocer si esta normativa es conocida por los 

encuestados (as) y si consideran necesario modificarla, se consulta por la existencia 

de una normativa interna adicional a la Ley de Compras Públicas Nº19.886 para las 

adquisiciones de la Municipalidad de Santiago. Los resultados obtenidos indican que  

el 100% de los funcionarios (as), declara tener normativa interna adicional a la Ley 

de Compras, sin embargo un 57% señala no conocerla. El 29% indica que es 

necesario modificarla porque entorpece la gestión de compras y  generalmente es 

más restrictiva que la misma Ley y finalmente un encuestado (14%) señala que no 

es necesario modificarla. 

 
5.3.5. Enfoque respecto a la Planificación de Compr as Públicas; Gestión de 

Compras 

 
Basados en el proceso de Planificación de Compras, se hace inevitable consultar a 

los encuestados (as) si se realiza un plan de compras dentro de sus respectivas 

unidades, si  cuentan con la información oportuna  para la consolidación y 

confección del plan y si este se controla y cumple durante el año. De acuerdo a los 

resultados de la encuesta de percepción realizada durante el desarrollo de esta 

tesis, un 57% de los funcionarios (as) encuestados (as) indica no realizar un plan de 

compras, el 43% que resta señala realizarlo. Cabe indicar que para la consolidación 
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y confección de esta herramienta de trabajo es fundamental que los funcionarios (as) 

cuenten con la información oportuna. Un importante segmento de los encuestados 

(as) equivalente a un 86% no cuenta con la información oportuna para la 

consolidación y confección del plan de compra, solo el 14% logra obtenerla, 

revelando el poco compromiso organizacional de todas las partes del municipio, 

finalmente se consultó si se controla y cumple el plan de compras, solo  un 29% 

declara realizar esta gestión y un 71% no controla ni cumple el plan de compras de 

su unidad.  

 
5.4. Cuestionario Aplicado 
 
En el marco del desarrollo de este trabajo de investigación, veremos a continuación 

la tercera parte  que dice relación con el detalle del cuestionario aplicado a los 

Profesionales Asesores de la Subdirección de Gestión de Personas de la I. 

Municipalidad de Santiago, Sr. José Osvaldo Echiburú Belletti y Sr. Juan Carlos 

Miranda López. Este instrumento que contó con preguntas abiertas y cerradas tiene 

la finalidad de establecer si los procesos administrativos de las tres Unidades de 

Compra de la municipalidad en estudio, se ajustan a la normativa vigente respecto a 

la Ley de Compras Nº19.886. 

 
Con el objeto de especificar si el proceso administrativo que se lleva a cabo se 

vincula con los procesos de compras establecidos en la normativa vigente, se 

consulta a los Sres.  Echiburú y Miranda si existen manuales de compra ya sea para 

el municipio o uno por cada unidad de compra. Ambos profesionales afirman que 

efectivamente existen estos manuales dentro de las unidades de abastecimiento del 

municipio en estudio. De la misma forma se consulta si están definidos los roles 

involucrados en el proceso de compras de cada unidad. Los roles establecidos para 

estos procesos son; “Administrador del Sistema Chilecompra”, “Asesor Jurídico”, 

“Compradores”, “Encargados de las Unidades de Compras o Abastecimiento”, 

“Encargado de Bodega” y “Receptor Competente”. La respuesta a esta consulta se 

expresa en el siguiente cuadro. 
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Cuadro Nº40 

Roles Involucrados en los Procesos de Compras 

 
    Fuente; Elaboración Propia; Información obtenida de las encuestas aplicadas 

 
Los Profesionales responden de acuerdo al cuestionario, que existen definidos 4 de 

6 roles establecidos para la ejecución de los procesos de adquisiciones en la 

Municipalidad de Santiago.  

 
Cabe destacar que en lo que respecta a los procedimientos de compras públicas, los 

funcionarios (as) que laboran en las áreas de abastecimiento, reúnan las 

condiciones y aptitudes acordes para desempeñar su función. Por esta razón se 

consulta si existe una Resolución o Decreto que delegue competencias para resolver 

las adquisiciones y contrataciones de acuerdo a los montos involucrados. Los 

profesionales  asesores que responden, indican que existen estos documentos 

dentro del municipio. 

 
Con la finalidad de definir si las unidades de educación, salud y aprovisionamiento 

del municipio realizan una planificación y aplican un control apropiado a los procesos 

de compra, se consulta si existe planificación y control de los registros. De acuerdo a 

la respuesta entregada,  las tres unidades investigadas efectúan una planificación y 

controlan el registro en base a los procesos de compra.  

Enfocados nuevamente en el proceso de planificación de la gestión de compras, es 

preciso identificar si se contempla el desarrollo de las personas en lo que respecta a 

las competencias, los asesores indican que no se considera el desarrollo de las 

personas y ambos coinciden que “el enfoque de competencias está utilizándose 

básicamente en procesos de reclutamiento y selección de personal, pero también se 

está considerando en otros procesos”. 
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Con el objeto de profundizar en relación a los lineamientos de la gestión de las 

unidades de compra en conformidad a los objetivos estratégicos de la Municipalidad 

de Santiago y conocer cuáles son estos. Ambos profesionales señalan que no se 

encuentran establecidos los lineamientos de la gestión de compras, dado que  

“existe un marco normativo de gran importancia, pero muy centrado en la tarea, más 

que en el ejecutor de las mismas”. 

 

Prosiguiendo con el proceso de compra se consulta, si está definido el proceso de 

compras y contrataciones considerando las políticas de la municipalidad y de la 

normativa existente. Responden que efectivamente se cumple lo anteriormente 

consultado. 

Apuntando al proceso administrativo se desea averiguar si existe un proceso de 

seguimiento, evaluación y mejoramiento continuo y si están los recursos disponibles 

(recursos económicos, tecnológicos y humanos) para dar apoyo a las unidades de 

compra. La respuesta de los profesionales señala que no existen estos procesos en 

la Municipalidad de Santiago, no obstante cuentan con los recursos económicos y 

humanos para implementarlos.  

 

Siguiendo con el desarrollo de la investigación, a continuación se demuestra 

mediante indicadores, la gestión del proceso de compra cuantitativamente, con el 

objetivo de proporcionar antecedentes respecto de los montos transados en el portal 

www.mercadopublico.cl, de las tres unidades investigadas. 

 

6. Indicadores De Gestión 
 

Respecto al cálculo que se utilizó para realizar la medición de los indicadores de la 

gestión de compras de las unidades de educación, salud y aprovisionamiento de la 

municipalidad de Santiago, se despliega a continuación un conjunto de indicadores 

que dicen relación con los resultados alcanzados durante el año 2013 de las tres 

unidades del municipio. 
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6.1. Medición de los Indicadores  
 
6.1.1. Orden de Compra Convenio Marco 

 
Este indicador muestra el porcentaje de la cantidad de órdenes de compra enviadas 

a través de convenio marco respecto a la totalidad de las mismas durante el año 

2013, realizadas por las tres unidades de compras. La fórmula para el cálculo de 

este indicador fue la siguiente; “N° de órdenes de compra convenio marco/total N° 

órdenes de compra enviadas, el resultado se enuncia en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro Nº 41 

Indicador Orden de Compra Convenio Marco 

                 Fuente: Elaboración propia; información recopilada de www.chilecompra.analiza.cl 
 
 

6.1.2. Orden de Compra Convenio Marco Monto 

 
Este indicador muestra el porcentaje del monto en $ de órdenes de compra enviadas 

mediante convenio marco que han efectuado las unidades de educación, salud y 

aprovisionamiento, respecto al monto en $ total de órdenes de compra durante el 

año 2013. La fórmula para el cálculo de este indicador fue la siguiente; “Monto en $ 

de órdenes de compra convenio marco/Monto en $ de la totalidad de órdenes de 

compra enviadas, el resultado de este indicador se refleja en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro Nº42 

Indicador Montos $ Órdenes de Compra Convenio Marco  

  
      Fuente: Elaboración propia; información recopilada de www.chilecompra.analiza.cl 
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6.1.3. Resultado de los indicadores de órdenes de c ompra a través de 

Convenio Marco 

 
Los resultados de estos indicadores muestran que la unidad de compra que utiliza  

frecuentemente el Catálogo Electrónico de Convenio Marco, es la Unidad de 

Educación ejecutando 904 órdenes de compra bajo esta modalidad lo que equivale a 

un 54,26% de un total de 1.666 órdenes. En relación a los montos transados a través 

de Convenio Marco, esta unidad ha registrado  $ 435.644.708 correspondiente a un 

39,88% de un total de $1.092.524.48 transado en el portal Mercado Público durante 

el año 2013. 

 
6.1.4. Orden de Compra Trato Directo 

 
Este indicador muestra el porcentaje de la cantidad de órdenes de compra emitidas 

en el año 2013 por las unidades de compra investigadas a través de trato directo en 

relación al total de las mismas. El cálculo se realizó de acuerdo a la siguiente 

fórmula; Nº de órdenes de compra trato directo/Nº total de órdenes de compra 

enviadas. El resultado de este indicador se denota el en cuadro que sigue. 

 

Cuadro Nº43 

Indicador Órdenes de Compra por Trato Directo 

  
     Fuente: Elaboración propia; información recopilada de www.chilecompra.analiza.cl 

 
6.1.5. Orden de Compra Trato Directo Monto  

 
Este indicador muestra el porcentaje del monto de órdenes de compra de trato 

directo que ha realizado la municipalidad respecto al monto total de órdenes de 

compra, durante un tiempo determinado. La fórmula que se utilizó para el cálculo de 

este indicador fue el siguiente: Monto de las órdenes de compra trato directo/monto 

total de órdenes de compra. 
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Cuadro Nº 44 

Indicador Montos $ Órdenes de Compra Trato Directo  

 
 
      Fuente: Elaboración propia; información recopilada de www.chilecompra.analiza.cl 

 

6.1.6. Resultado de los indicadores de órdenes de c ompra a través de Trato 

Directo 

 
Podemos apreciar que la unidad de educación es aquella que realiza con frecuencia  

adquisiciones de bienes y servicios bajo la modalidad de trato directo, ejecutando al 

menos en el año 2013, 319 órdenes de compra lo cual se asemeja al 19,15% de un 

total de 1.666 documentos de compra. Los montos transados han evidenciado un          

$ 318.749.464 equivalentes al  29.18% de un monto total de $1.092.524.480 

transados por esta unidad en el portal Mercado Público. 

 

6.1.7. Orden de Compra Licitación Pública 

 
El indicador que a continuación se revela, muestra el porcentaje de la cantidad de 

órdenes de compra emitidas por licitación pública que han realizado las unidades de 

compra estudiadas, en relación al total de las mismas durante el año 2013. El cálculo 

utilizado se determinó de acuerdo a lo siguiente: Número de órdenes de compra por 

licitación pública/número total de órdenes de compra.  

 
Cuadro Nº 45 

Indicador Órdenes de Compra por Licitación Pública  

  
       Fuente: Elaboración propia; información recopilada de www.chilecompra.analiza.cl 
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6.1.8. Orden de Compra Licitación Pública Monto 

 
Este indicador muestra el porcentaje del monto ($) de órdenes de compra enviadas a 

través de licitación pública que han realizado las tres unidades de compra de la 

Municipalidad de Santiago v/s el monto total de órdenes de compra por licitación 

pública durante un tiempo determinado (año 2013). El cálculo se efectuó 

considerando el monto ($) de documentos de compra por licitación pública de las 

tres unidades/ monto ($) total de órdenes de compra por licitación pública. 

 
Cuadro Nº 4 6 

Indicador Montos $ Órdenes de Compra Licitación Púb lica  

 

  Fuente: Elaboración propia; información recopilada de www.chilecompra.analiza.cl 

 

 

6.1.9. Resultado de los indicadores de órdenes de c ompra a través de 

Licitación Pública  

 
La unidad de Salud es la que utiliza la modalidad de licitación pública más 

habitualmente para adquirir bienes y servicios, efectuando 956 órdenes de compra 

equivalentes al 70,92% de un total de 1.348 órdenes. En relación a los montos 

transados, la unidad de Aprovisionamiento es que ha transado el monto mayor, 

logrando ejecutar un monto de $ 3.976.719.436.- equivalentes al 92.10% de un 

monto total de $ 4.317.891.592.- invertidos por esta unidad en el portal Mercado 

Público durante el año 2013. 

 

7.  Análisis Documental   
 

De acuerdo a la recopilación de antecedentes y análisis realizado en esta 

investigación respecto de los procesos de compra que llevan a cabo las tres 

unidades de abastecimiento en estudio; Educación, Salud y la Unidad de 

Aprovisionamiento de la I. Municipalidad de Santiago, se puede deducir 
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indudablemente, que éstos procesos escapan del procedimiento legal respecto de la 

Ley de Compras Públicas N° 19.886, los funcionarios (as) utilizan métodos que no 

se ajustan al cuerpo legal de la normativa vigente, logrando así ejecutar procesos 

licitatorios discrecionales y poco claros, generándose en su mayoría licitaciones en 

estado desiertas, lo que implica que el municipio deba asumir los altos costos por 

estas acciones ya sea de tiempo, dinero y/o recursos humanos.  

 
1) En este trabajo hemos podido verificar que los funcionarios (as) públicos (as) que 

laboran en las tres unidades de compra si bien es cierto, manejan el portal 

www.mercadopublico,cl, no cumplen totalmente con la aplicabilidad de la Ley 

N°19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios y su Reglamento N° 250, lo que entorpece la gestión de abastecimiento, 

esto se origina debido al incumplimiento de procesos administrativos al no publicar 

los correspondientes documentos que autorizan y/o dan cuenta de determinadas 

acciones, entre los que podemos nombrar; 

 

a) El certificado de disponibilidad presupuestaria. 

b) No publican el cuadro comparativo  de evaluación con todas las ofertas 

válidamente recibidas. 

c) De igual forma no adjuntan  el decreto firmado que apruebe las bases y que 

adjudique o declare desierto los procesos de la licitación contraviniendo el 

artículo 57, letra d), N°s. 2, 3 y 4, del decreto N° 250, de 2004 del Ministerio de 

Hacienda.  

d) No se publica la resolución fundada requerida para acudir a la contratación 

directa establecida en los artículos 49 y 50 del citado reglamento. 

e) Omiten la Resolución que nombra a la Comisión Evaluadora que gestará la 

adjudicación.  

f) No se establece un mecanismo para resolver los empates que se puedan 

producir en el resultado final de la evaluación.  

g) No se especifica el plazo y el modo en que se compromete el o los  pagos del 

contrato u orden de compra.   

h) Además no se detecta la existencia de la declaración de parentesco o vínculo 

entre el proveedor y la entidad compradora, afectando principalmente a la libre 
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concurrencia de oferentes, a la transparencia en los procesos, a la eficiencia de 

la gestión de compras y a la probidad administrativa. 

 
2) Respecto a los criterios de evaluación de una licitación pública, es importante 

señalar que la falta de objetividad que tienen los funcionarios (as) de las tres 

unidades de compras al momento de definirlos, resultan ser confusos y no medibles, 

asimismo no utilizan subfactores para evaluar detalladamente la licitación pública 

generando barreras a la participación de los proveedores, procesos licitatorios 

desiertos y poco transparentes tal y como se constituye en el artículo 38° del 

Reglamento de la Ley N°19.886. 

 
3) Se observó además que los funcionarios (as) en un mayor porcentaje consideran 

que no debe haber comunicación con los oferentes participantes mientras dure el 

proceso de evaluación de una determinada licitación, lo que conlleva a no recibir 

ofertas que se adecúen a las necesidades de la institución por no existir preguntas y 

respuestas a través del foro de la plataforma mercado público, lo anterior significa 

repetir el proceso con las consecuentes pérdidas de recursos en términos de horas 

hombre dedicadas a la preparación de bases y publicación de la licitación, adjudicar 

ofertas que no se ajusten completamente a las necesidades del municipio y no poder 

cumplir con los tiempos destinados a la compra.  

 
4) En muchos casos se aprecia que los funcionarios (as) obvian realizar el proceso 

de una licitación pública con el objeto de evitar situaciones engorrosas como las 

descritas anteriormente y acuden automáticamente a los procesos excepcionales de 

trato directo, vulnerando así el principio rector de economía y eficiencia el cual 

enuncia “Se debe propender a la eficacia, eficiencia y ahorro en las contrataciones” 

art. 6 de la Ley de Compras Públicas.  

 
En las declaraciones de los funcionarios (as) demostramos que existen  bastantes 

discrepancias respecto a lo asegurado por ellos, dado que señalan efectuar los 

procesos conforme a lo establecido en la ley, no obstante y de acuerdo a lo 

observado  a través de la recolección de datos, podemos afirmar que los procesos 

licitatorios se llevan a cabo de forma discrecional, resultado de esto son los 

numerosos procesos a través de trato directo, licitaciones declaradas desiertas y 

reclamos por parte de los proveedores hacia las tres unidades de compra.   
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5) Otro punto cotejado dice relación con  los requerimientos del bien o servicio, los 

encuestados declaran que éstos no son lo suficientemente claros ni específicos al 

momento de emitir sus solicitudes, afectando directamente el proceso de 

planificación y dirección, asimismo un importante segmento no cuenta con la 

información oportuna para la consolidación y confección del plan de compra, 

finalmente se pudo constatar que no se controla y cumple esta herramienta cuyo 

objetivo fundamental es materializar la planificación de las compras de bienes y/o 

servicios de acuerdo a los requisitos técnicos definidos para el año presupuestario 

en curso, una adecuada planificación se traduciría en numerosos beneficios para las 

unidades de compras, optimizando cada vez más los métodos de compra y 

mejorando los resultados en términos de la eficacia, eficiencia y transparencia.  

 
 Además resulta importante mencionar que los directivos de las distintas áreas del 

municipio y los participantes de las comisiones evaluadoras asuman mayor 

compromiso con la gestión de abastecimiento de la institución a fin de conseguir 

acciones más coordinadas con el área de adquisiciones. Por lo anteriormente 

expuesto es imposible que las tres unidades de compras logren una buena 

planificación que permita controlar el proceso de abastecimiento, analizar las 

desviaciones y así poder tomar mejores decisiones futuras.  

 
6) Continuando con el análisis y respecto a la capacitación, podemos señalar que los 

funcionarios (as) que se han capacitado declaran que éstas han sido regulares o 

deficientes, se puede constatar que no existe un Plan de Capacitación que apunte al 

mejoramiento de las competencias de los compradores enfocado a mejorar la 

elaboración de términos de referencia, la aplicación de sistemas de evaluación 

adecuados y la correcta  aplicación de la normativa vigente.  

 

El Reglamento de la Ley N° 19.886 de Compras Públicas, establece que los 

usuarios de las entidades públicas que utilizan el sistema de información y 

contratación electrónica, deben contar con las competencias técnicas suficientes 

para operar en este sistema, por esta razón es preciso señalar que para el mejor 

funcionamiento, Chilecompra ha habilitado una plataforma de capacitación 

denominada www.chilecompra/formación.cl  la que está a disposición de todos los 
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compradores y proveedores que transan con el Estado, herramienta que según lo 

declarado, no es empleada habitualmente por los funcionarios (as) de las unidades 

de compra.  

 
Conjuntamente  para contribuir y mejorar la capacitación de sus usuarios, la 

Dirección ChileCompra rediseñó la plataforma “Formación” entregando talleres y 

cursos tanto E-Learning como presencial, aplicando tecnología educativa moderna 

para entregar capacitación actualizada y gratuita a distancia de manera fácil, rápida, 

entretenida y segmentada a los usuarios del Sistema de Compras Públicas de 

acuerdo a sus propias necesidades. En este contexto y siempre en materia de 

aprendizaje, cada año la Dirección de Compras Públicas realiza un evento masivo 

denominado “Feria Chilecompra”, la que ofrece talleres de capacitación enfocados a 

la aplicabilidad de la norma vigente. Estos talleres brindan apoyo tanto a 

compradores como a proveedores, entre los que se mencionan,  “uso del portal 

comprador”, “malla básica”, “curso avanzado de bases de licitación”, “criterios de 

evaluación”, “comisión evaluadora”, “convenio marco”, “confección de términos de 

referencias”, “gestión de contratos” y cursos orientados a los compradores de las 

municipalidades, como por ejemplo “mitos y realidades de los municipios”. 

 
7) Otro punto a tratar planteado en el cuestionario que se aplicó a los asesores Sr. 

Echiburú y Miranda, dice relación con el Manual de Procedimientos de 

Adquisiciones, el artículo 4º del Reglamento indica que las entidades para efectos de 

utilizar el Sistema de Información deberán elaborar un manual de compras 

ajustándose a la normativa vigente, respecto a ello,  los profesionales asesores 

declaran que existen manuales de compra al interior de las unidades, sin embargo 

muchos de los funcionarios (as) señalan desconocer este manual,  procediendo 

únicamente al conocimiento propio e inequívoco para confeccionar procesos 

licitatorios. 

 
8) Respecto a la definición de roles en la  gestión de compras de las unidades 

estudiadas,  los asesores encuestados manifiestan que de los seis roles definidos, 

solo cuatro de ellos están plenamente delimitados; “Administrador del Sistema 

Chilecompra”, “Asesor Jurídico”, “Compradores” y “Encargados de las Unidades de 

Compras”. Al no estar establecidos completamente estos roles, se produce una 



 91

descoordinación entre los funcionarios (as) que se  interrelacionan directamente con 

el proceso de gestión de compras, si no existe el rol de “Encargado de bodega”, los 

funcionarios (as) del municipio desconocen las responsabilidades asociadas a las 

funciones de este rol, las cuales dicen relación con  administrar la bodega de 

abastecimiento, recepción de bienes, almacenamiento y distribución de los mismos. 

Respecto al rol de “Receptor competente”, el que de igual forma no se encuentra 

definido, según lo declarado por los profesionales del municipio, se puede señalar 

que las unidades de compra no consideran al funcionario responsable de otorgar la 

conformidad del bien o servicio adquirido, de acuerdo a lo definido previamente por 

él, lo que genera que se produzcan discrepancias entre las especificaciones técnicas 

y la  recepción final de los bienes.  

 
Conforme a lo expresado en el cuestionario,  las tres unidades investigadas poseen   

un control de registro que establece los procesos de compra lo cual resulta ventajoso 

para el municipio; sin embargo este control no se ve reflejado en las licitaciones que 

realizan, dado que la revisión de la documentación arroja que los procesos  de 

compra llevados a cabo por los funcionarios (as), continúan desarrollándose de 

manera discrecional sin observar mejoras en su gestión. 

 
9) Otro tema importante apunta a los lineamientos de la gestión de las tres unidades 

de compra, los profesionales asesores del municipio manifiestan que el organismo 

no dispone de objetivos estratégicos que son esenciales para alcanzar el éxito en la 

gestión. Estos objetivos revelan prioridades, permiten la coordinación y determinan 

la base para planificar, organizar, motivar y controlar con eficiencia. Sin duda que 

estas acciones ayudarían en la gestión de los procesos para entregar, al fin y al cabo 

un producto de calidad, no obstante lo demostrado en la recolección de datos 

efectuada, distan mucho de lo anterior. Por todo lo señalado y al no contar con 

objetivos específicos, los profesionales encuestados de la municipalidad de Santiago 

comentan que no se pueden establecer los lineamientos para describir las etapas, 

fases y pautas para desarrollar una determinada actividad explicando que; “existe un 

marco normativo de gran importancia, pero muy centrado en la tarea, más que en 

ejecutor de las mismas” 
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10) En relación al proceso de compras y contrataciones, los profesionales indican 

que  está definido en relación  a las políticas de la municipalidad  y  a la normativa 

existente. Sin embargo no existe un proceso de seguimiento, evaluación y 

mejoramiento continuo para asegurar la eficacia de los mismos, el análisis de la 

información que se realice debe estar orientado a generar la mejora continua de la 

gestión de abastecimiento. Este proceso se va realizando solidariamente con la 

ejecución del Plan de Compras.  

 
Es primordial que exista un seguimiento a los indicadores, gestión de contratos y 

Plan de Compra, siendo responsabilidad de cada unidad controlarlo en forma 

permanente, como también analizar, evaluar y tomar acciones de acuerdo con los 

resultados obtenidos, para lograr un mejoramiento continuo en su gestión. 

 
Si bien estos procesos no se encuentran implementados en la municipalidad, ambos   

asesores indican que existen recursos económicos y humanos para apoyar la 

operación y el seguimiento de los procesos de compra, no así recursos tecnológicos, 

esta causal implica que los funcionarios no rindan el 100% respecto de su 

desempeño, dado que el aporte tecnológico es escaso, no obstante resulta 

ventajoso contar con recursos económicos, en el sentido de que se podrían 

implementar los procesos omitidos.  

 
11) De acuerdo a los resultados de los indicadores se puede apreciar que de las tres 

unidades, la Dirección de Educación genera un volumen mayor de órdenes de 

compras,  transadas a través del Catálogo Electrónico de Convenio Marco y bajo la 

modalidad de trato directo, de acuerdo a los cálculos plasmados en el punto anterior 

denominado “Indicadores de gestión”. Deduciendo que esta unidad es la que incurre 

frecuentemente en faltas en sus procesos al aplicar discrecionalmente la Ley de 

Compras Públicas Nº 19.886 y su Reglamento. 

 
12) Finalizando con este análisis evidenciamos que la Dirección de Salud del 

municipio es aquella que se destaca, toda vez que realiza un número mayor de 

procesos licitatorios conforme a la normativa vigente, generando a través del portal 

mercado público un mayor número de órdenes de compra bajo la modalidad de 

licitación pública.  
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En relación a los montos transados por esta vía, la unidad de Aprovisionamiento ha 

sido quien ha ejecutado un monto superior en comparación a Educación y Salud, 

durante el año 2013. 
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6. Conclusiones y Recomendaciones 
 
6.1. Conclusiones 
 
Finalizando nuestro estudio basado en el análisis descriptivo de la aplicabilidad de la 

Ley Nº19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación 

de Servicios en la Municipalidad de Santiago, podemos concluir que de acuerdo al 

objetivo general planteado en el capítulo I, se logró descubrir el o los motivos por los 

cuales la  Municipalidad de Santiago cuenta con un porcentaje significativo de 

reclamos a través del portal www.mercadopublico.cl, por parte de los oferentes que 

participan de sus procesos de compras. 

 
Uno de los mayores desafíos de este estudio ha sido mantener el enfoque en los 

objetivos propuestos e introducirnos en el mundo municipal y abarcar los procesos 

de compras que conllevan a la realización de cumplimiento de metas de la tres 

unidades, puesto que al profundizar en un tema, aparecen diversas aristas todas 

muy interesantes de abordar, que desvían del foco inicial. En este sentido y en base 

a la información obtenida, procesada y analizada, con hallazgos precisos plasmados 

en el presente estudio. 

 
Es dable destacar que el Sistema de Compras y Contratación Pública Chileno cuyo 

marco normativo se regula a través de la Ley de Compras N° 19.886, a 10 años de 

su creación es un sistema consolidado con alta participación de organismos públicos 

incluyendo a las municipalidades, esto ha significado ahorros para el Estado que se 

han incrementado, hasta llegar a US$ 681 millones el año 2013, con altos 

estándares de transparencia y probidad, clasificando al sistema de compras públicas  

como una política pública sobresaliente, la cual es posible replicar.  

 
La velocidad del cambio generado por actualizaciones tecnológicas, por necesidades 

ciudadanas, políticas, niveles de transparencia, probidad, eficiencia y eficacia cada 

vez más exigentes,  demandan a las municipalidades conjuntamente  cumpliendo 

con sus funciones, que asimismo se preocupen de sus múltiples usuarios (as) y que 

permanentemente estén analizando sus procesos y formas de realizar sus compras 

y contrataciones públicas. Este nivel de apertura, que debiera estar presente en el 

quehacer de todo servicio público, exige una cultura organizacional proclive al 

cambio, capaz de detectar las oportunidades del entorno y poder convertirlas en 
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ideas y proyectos que le permitan implementar formas nuevas de lograr sus 

objetivos.  

 
Innovar en el sector municipal es complejo, considerando la gran cantidad de 

normativas que restringen el actuar de los directivos, lo que se traduce en la 

siguiente frase: “hacer lo que indica la ley ”. Esta premisa define y perfila gran parte 

del actuar público, no así el actuar de la municipalidad de Santiago, dado que este 

estudio nos permitió corroborar que  la normativa vigente respecto a las compras 

públicas no se aplica con rigurosidad en los procesos de compras de las tres 

unidades.  

 
Las consideraciones señaladas en los párrafos previos no deben desalentar la 

acción de las tres unidades en estudio, al contrario deben plantearse como parte del 

desafío,  lograr una sustentabilidad organizacional en el tiempo para que las 

unidades deban mantenerse permeable y atentas a lo que sucede dentro y fuera de 

ellas, considerando a sus funcionarios (as), usuarios directos (as), medios 

comunicacionales, proveedores, etc.  

 
En esta línea el estudio busca ser un aporte y un punto de partida que le permita a 

las tres unidades de compra disponer de una base de recomendaciones de acuerdo 

a indicadores y ponderaciones definidos en base al análisis del contexto analizado.  

 
El objeto es lograr a través de recomendaciones, que la Municipalidad de Santiago, 

más aún, las tres unidades de compra investigadas, asuman un importante desafío 

de cara a mejorar su gestión de compras, dado que pueden beneficiarse tanto el 

organismo municipal como terceros (proveedores y habitantes de la comuna) 

mediante una mayor competencia en los procesos de compra, obteniendo mejores 

precios y mejor calidad de los productos y servicios adquiridos. 

 
Esta mayor competencia sólo se producirá cuando existan reglas transparentes y 

objetivas y cuando se hayan eliminado barreras que limiten la libre participación de 

oferentes. Para lograr esto resulta crítico cumplir a cabalidad con la legalidad vigente 

(Ley de Compras Públicas y su Reglamento), durante todas las etapas del proceso 

de compras. 
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Substancialmente para mejorar los niveles de cumplimiento en relación con la 

legislación de compras vigente y la gestión de compras municipal, se recomiendan 

las  siguientes oportunidades de mejora: 

 
6.2 Recomendaciones 
 
6.2.1 Respecto al cumplimiento de la normativa de c ompras vigente: 
 
Se requiere implementar un Plan de Mejoras a los procesos de compra por medio 

del portal www.mercadopublico.cl,  que considere entre otras, estas posibles 

acciones: 

 
a) Conseguir la toma de decisión de las autoridades del Municipio de Santiago, 

para apoyar las mejoras requeridas y asegurar el cumplimiento de la 

normativa de compras vigente. 

b) Confeccionar y utilizar un nuevo Manual de Procedimientos de Adquisiciones, 

del Reglamento de adquisición de bienes o contratación de servicio de la 

Ilustre Municipalidad de Santiago  y Plan de Compras. 

c) Implementar sistemas de control y monitoreo interno respecto al cumplimiento 

de los procesos de compra. 

 
6.2.2. Respecto a los Procedimientos Internos de Ge stión de Compra:  
 
Se debe considerar: 
 

a) Identificar los riesgos en los procesos administrativos, involucrados en la 

utilización del portal Mercado Público. 

b) Elaborar, publicar y mantener permanentemente actualizado el Manual de 

Adquisiciones, conforme a las guías y directrices publicadas por la Dirección 

de Compras y Contrataciones Públicas (ChileCompra) para que realmente 

contribuya a realizar mejores procesos de compra en forma estandarizada. 

c) Definir una metodología interna de difusión y aplicación del Manual para el 

conocimiento de todos los operadores de compra, incluyendo inducción en su 

aplicación a los procesos de compra. 

d) Elaborar anualmente, publicar y mantener actualizado el Plan de Compras 

conforme a las guías y directrices publicadas por la Dirección de Compras.  
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6.2.3. Respecto del Perfil Demográfico de los Opera dores de Compra: 
 
Podemos recomendar: 
 

a) Seguir y evaluar la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos. 

b) Capacitar todos los niveles que participan del proceso de compras. 

c) Actualizar las competencias de los funcionarios (as) 

d) Acreditar ante la Dirección de Compras, como mínimo los usuarios(as) con 

perfiles obligatorios. 

e) Dar a conocer la funcionalidad y oportunidades que presenta el Portal 

Chilecompra y Mercado Público, todo en un contexto de crecientes procesos 

de Modernización del Estado con el municipio. 

 
6.2.4. Respecto de los indicadores de compra defini dos por la DCCP: 
 
Se debe considerar: 
 

a) Utilizar el análisis realizado en este estudio sobre los indicadores de la gestión 

de compras del Municipio, (licitaciones públicas, convenios marco, tratos 

directos y licitaciones declaradas desiertas) para identificar mejoras en los 

procesos, tener actualizados los informes y una metodología de seguimiento 

de las adquisiciones. 

b) Incorporar las nuevas necesidades de los usuarios (as) para ello esta 

metodología puede ser utilizada de manera transversal por este u otros 

organismos públicos, sin olvidar que debe poseer carácter dinámico y ser 

retroalimentada de manera periódica.  

c) Deben reflejar los indicadores, objetivos y propósitos tácticos y estratégicos 

de la organización, siendo evaluados al cambiar estos.  

 
En la realización de este trabajo de investigación pudimos comprobar 

fehacientemente a través de la información que se publica en la página web 

www.mercadopublico.cl, la cantidad de procesos de compras que se efectúan 

discrecionalmente por las unidades de educación, salud y aprovisionamiento de la I. 

Municipalidad de Santiago. Sin duda que queda el sabor amargo de haber realizado 

un estudio donde se ha podido evidenciar un sin número de faltas administrativas en 

los procedimientos utilizados en las adquisiciones de bienes y servicios; no obstante 
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la satisfacción de haber aportado en gran parte con ideas profundas respecto al 

tema para ir en mejoras a la gestión municipal. 

 
Finalmente y en base a todo lo anteriormente expuesto, podemos recomendar a la 

Ilustre Municipalidad de Santiago a través de sus unidades de Educación, Salud y 

Aprovisionamiento, que gestionar los procesos de compras, buscar mejoras 

permanentes utilizando los recursos disponibles en forma eficaz y efectiva, es 

necesario adecuarse a un esquema sistematizado del proceso de abastecimiento, 

normado por la Ley de Compras Públicas Nº 19.886 y su Reglamento Nº 250. Una 

manera de graficar lo señalado se replica en el siguiente cuadro. 

 
Proceso Sistematizado de la Gestión de Compras 
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